
Sáhatlo. r; 11& Juno de 1957 Tomo m.-Pág. 81S 

DIARIO OFICIAL 
DEL 

MINISTER'IO DEL EJÉRCITO 
DECRETO 

I ~or el que le promaeve al em
pleo de AIf~rez del Arma de 
Infantería a Su Alteza Real 
Don "Juan Cario. de BorbGn y 
Borbón, Caballero Cadete de 
la Academia General Militar. 

En atención a las circunstnn~ 
eiIJ8 que concurren en Su Aitezn 
Real Don .Juan Carlos de Borbón 
y Rorhón. CllhallerQ Cadi!te de In. 
Acadenlia Oenpra: Militar, 
"Vengo en. promoverle al em· 
pleo de Alférez del Arma de In" 
fanterla, con la antigüedad de! 
dlatrece del actual. 

Así lo dispongo por el presen
te De(·reto. dado en Madrid a 
'~inti('uat ro de julio' d(~ mil nove
CleJltoa cincuenta y siet.e. 

~. FRANCISCQ FRANCO. 

4Ito 1:\ Mlnl.tro del EJército. . 
. lito IIARnOliO l::ÍANClUiZ.GUERRA 

(Del n. o. de.l R.~tado núm. 100.) 

~.' ............................. _ .... _ ... 
~"""" .. 

ORDENES 

· " Li.do Mayor é.ntral 
. del Ei'rcifo 
(~ de EspeciaUdades médicas 
~. . 

",~ll1)!!~l>l1m!ento de cnanto dl.,po
.,' " veden de 2.1 de marzo último 

(D. O. ·núm. 67). el concurso-oPOl>I •. \ Teniente D. Manuel Santa Ursula 
ción pa'ra cubrIr las plar.as de alum- Puerta. del Re¡{im elllo de In~anterla 
1105 de cada una de las e¡;peclallda· <-azadores de Monlal1a núm. 9. , 
de" convo(·a.rlas se aJustar~ a. las si· Otro. D. Jo:o\é G;tnlez Martln. de la 
gulented bases: Agrup':l.clón -de !.anldad núm. 1. 

I.-RELACION os: ADMITrDOS 

QUE'!lan autorizados para c(\ncursar 
la!! e!lpsc'alldaode!l que se Indican los 
sigUientes Jttres y oClclales mé<llcos: 

1.- Cf'I'Ugfa General 11 Orlop~dtca 

CaJ)ltán D. l.uls López. M.ayoral. 
de la AgrupaclúlI de Movilización y 
Prñrtlcas de Fe-rrncarrUes. 

Olro. U. Juan Moral T()rres, de la. 
Acal1emla de Sanldl!.d MIlitar. 

Teniente D. Rafael Merchan Váz. 
quez, de las Fuerzas Re-ales Marro· 
qufes •. 

Otro. D. Lllls C.narlraño Rodrlguez. 
del Instituto de Higiene Mllttar. 

2.0 Ctrugfa Plá.tica Maztlo Facial 

Capitán D. Manueol Lazo Zblkow.skl. 
de la Agrupación ·d.e SanIdad núme-
ro 2. • ' 

3.0 Higiene 11 Dacterlologfa 

C:om.a.ndante D. Luis Val-d'vlel~o 
Conde. de la Agrupación (le la Co
mBnd:ln~la General de Melllla. 

Teíllenfe n. lo:<é Mova Ro·drf¡Zllez. 
de la. Agrupacl:>n de SanIdad numo 1. 

4.0 Neuro-PBtqulatrta 

Capitán D. GreJ,lorlo' C..nmarza.nn VI
lIarru{\la. de la. AlFupac16n de San!
únrl nlim. 6. 

Tplltl'llle n. Faul\~III(,) !)Inz Ueullzn. 
Ilu la ·\¡.¡rupa.r:!ltll d.e Sa!t!darl l1e la 
Comandancia General de Melllla. 

5.0 TocoginecQlog{a 

Capitán D. Jo~é MulM de Blas. de 
la Agrupacfón de Sa.nidad núm. 1. 

&.0 MedIcina Interna 

Capitán D. Vicente Méndt'z RoJ&&, 
da la' AlO'upaclñn dt' Sanll1ad de 1. 
Comandancia Gent'ral de Ceula. 

Tenlt'nte D. Jt>~IIl\ F'l\rll)a Ante. del 
Inl>lltulo de HI¡:It>ne MIlitar. 

Otro. D, Vnlf'lltlll I-Iprlll'tlliÍez Qael
po. da la. Escuela Mlltar' de Mon... 
talla. 

OLro. D. José GlrBldo~ Canuto. dei 
Rt'l!'lmlento da Zapadores da FOrta,.. 
lez.a. núm. 1. 

7.° Aparato Re!!plrlltorto 11 Circu.
latorio 

C'..apltán D. Jl!~to Gon:r.ález At'lares, 
riel l:fospltal MIllt.ar Central l\.iúmez. 
U1Ia •• 

Teniente D. Franc!¡;co nonzñlez Ve
,.a. del Grupo de FUer7.3S lleglllarea 
¡ nd Igenas de InCauterla. Tetuán nu.
mero 1. 

8.° Radtolo!}!a 11 Electrolo!}ta 

C:apltán n. Jo!;é Ptsrez :\7.or!n. del 
Grupo de Fne.rzal\ Hpll!,larl'>I Indlge
nas de caballerla Tetuñn nüm. l. 

9.° Dermoveneorolo{/ta 

(.lI.pitfl.n D. n;n7.ll10 OrpJndo Ceba
rla., da la. Capltal1la Ileneral de B.a.· 
leares. 

10. Ancstesiqlo[]ta 11 Rl'Ilntmacfdn 

TenIenta D. Germún Pelaez Rome
ro, del Grupo de Fller~ns Hegulares 
Indfgenas' de Infanterfa Ll.ano Ama-

'rlllo núm. 7. , 
Otro, D. José Luis RUbio Sánchez. 



del Regi.miento de \Zapadores Forta-
leza núm. 1. . 

Otro. '.D. Ma.nueI Looa Infante, del 
Hospital Militar de MaMn. • 

Otro. D. Antonio Roselló Vaquer, 
de la. Agrupación. de Sani!iad numo 1,
en comisión en la de la Comandan
cia General tie Ceuta. 

Otro. D. Enr'que Sánooez Redbn. 
del Regimieñt.o de lfifanteria Africa 
número 53. 

U.-DICORPOR.l\.CION 

El jefe y oficial médico- admitidos 
a la hspecial:dad de Higiene y Bac
teriologia harán su presentación en 
el Institut{) de Higiene Milit8.ll.' de 
esta plaza a las d'ez horas del dia 17 
de. sept:embre próximo. El resto de 
los onclales médicos que figuran en 
la rela.ción de admitidos 10 efectua
rán en el Hospital Militar Central 
.-Gómez-UlIa. (Carabanehel) el mis
mo día y a la misma hora. 

Uno!' y otros verificaran su in
corporación stn otro bene:I'.clo que 
el viaje por ferrocarrld y vla' marí
tima y cuenta del E&tado. por 10 que 
serón pa~poMa~os por las Autor!· 
dadE'S correspooolentes con la sufl· 
clente antlclpach'm para el exacto 
cJlIIlpllmlento de cuanto se or>dena. 

lII.-RENUNCIAS y APLAZAMIENTOS 

al Los opositores desIgnados no 
podran renu.nclar al examen-opos~. 
clón más que·en caro da enfermedad 
o por motivos Jusurh~a.dos, que· ha· 
brán de a.credltar acompaliando a la 
In<¡!.anc!a correspondiente la <1ocu
menta.ción necesa\':a. . • 

b) 'Dado el cartt/!ter voluntario de 
este curso -de espec'alldades. no se 
conce·dará aplazamiento de asisten
cia al exame-n·oposlcloo. 

Madrid, 23 de Julio de 19:>7. 

BARnoso 

ACADE'fIA GENERAL 
MIILITAR 

Ascensos 

Te.rmlna>dos >con a,p.rO'Vechamlento 
101l dO!l r.ursos d-e la Academia Ge. 
neral Mllltar, el <ita 13 del mes ac
tual, por los cahallerO!' cadete!l pero 
tenel'lentl's a·la 1.(& promoción. con 
arr(\¡.rlo n lo dl¡;plle~to en el artf"ll' 
lo S.n d·el Dpereta·Lev do ~ de di. 
()'I'mhrl' {le lino (D. '0. nl·un. 3 dt! 
1fr51) Y ut culo 2.0 de la Ley d~ 13 de 
JulIo lit' t\l;¡{) Ol. 0.11'1)111. !7lHl-llnNl. 
lOll dC\! C:ul'rpo ¡le 10/1 GllfiNita Clvll-. 
ae nomhrn.n rllhallprnll fllrl>r{~res ('n. 
dPtc!4, cnn Illl!I!!,Op-rlad de 13 da Jullo 
del al\o Iwtllal lo" que a continua. 
clón se relacionan, .cl<8.s1ftcados po,r 

27 da .juHo de 19:17 

..vma::; y Cuerpos de la Goordla Ci
vil e Intendencia y, dentro de ellos. 
por el oro en de conceptuación ob
tenida. 

Los • eX})resados caba.lleros alfére
ces cage!les causarán baja--a. e~~cto<¡ 
admini;:ltrativo~n la Aoodemf.a Ge
neral :Militar el día 31 de agosto pró
ximo y alta en sus Acad~mias rec;· 
pectivas y Centro {ja Instrucción {ja 
la Gual'dia CiviJ, ~l dia 1 doe sep
tiem.bre. en las que se pregentarán 
provisIDs {jeJ equipo reglamentarw. 
a las diez horas del dia 15 del mis
mo :rrws. para continuar sus oestud.!os. 

Arma de Infantería 

1.-'0. Juán Martinez Penuch. 
2.-.0. Gonzalo Rod.riguez de Aus-

tria Rosales. . 
3.-D. Lorenzo Herrero Vallejo. 
4.-D. Pedro Fernández MUl'lo-z. 
5.-D. Jaime Fúste¡o Pérez. 
6 ...... 0. MoanlH!l Caslailo Jlménez. 
7.-D. Anklnlo Vlllalta .Montero. 
8.-D. Eloy RU9S0 Rey. 
9.~D. Vicente Garcfa COrral. 

IO ...... D. Juan Ló~z Herrera.. 
11.-0. Juan Artzn Lhpez. 
12.-D. Antonio del Rlo C.omltra. 
13.-0. Juan T()pete de Orassa. 
14.-D. Carlos Herrera Rulz. 
15.-D. JO$é Garc:a de Fria!'!. 
16.-D. EnrIque Rincón Aba.d!as. 
17.-0. Dlonlslo HernáMez Murcl6. 
1ft-D. Gon:ealo Glera Alvarez. 
19-D. Gonzalo Garcla Robayna. 
20.-0. Angel González López. 
21.-0. F.ugento Gu'lIén TorraLba. 
22 ..... 0. Fernando Mata SI\E'z. 
23.-D. Juan Olivares Alfonso. 
24 -O. José CoMlna PrietO. 
25.-4). José Torres Guerra. 
26.-0. Juan TeJ-ero Mollna. 
27.-D. JOsé Cánovas car>dona. 
.~ -'O. Jesus Vlllar VllIar. 
29.--0. Fernando RltJ.elles Gómez. 
30.-'0. José Gut/llén AlcarRz. ' 
31.-D. Oomnlilo ·Somero Rodriguez. 
32.-0. Félix Franc(ls S'p;nchez. 
33.-0. Jo~é López HIJol .. 
34-.-0. ~~ús Lamazares Ca~anova. 
3';),.....,,0. ~nllel E.<¡pll'teINl Garete.. 
36.-0. Joaqll!n Garcfa Arroyo. . 
:n ...... u. MIg'uel Rodrlguez' Fuente. 
3R.-0. RafRel Sevilla Port;~. 
39.-0. An'lonlo Hernánrlez Vlcéns. 
W.-D. Uno Fernánde.z ~dena!l. 
4-1.-0. Enrique Ga.rcfa·Pelayo Glrbal 
42.-0. Santiago Soriano. COllcelro. 
~l.-I). r.lltlll"rmo Rey Rodrfguez. 
·H.-D. JOl'oO Vñ?quez 'Soler. 
4ií.-D. JOl>6 he>mnn FolWtdo. 
4(t-D. Mnnul"! Gnrrfn E!<plno!'ll.. 
47.-1J. JM{o Irlhlll'rUl1 Bnrrl"I1a. 
41>1.-~n. t.1\hl Ollrcln LO?/Íno. 
·W -1) B,'rr!lo Rp~hQ JlmllrH!7.. 
tiO.-fl ~1A'llel Arranz Santos. 
41..-1>· Ff'lll'rlco Bt'rellgllerSuúrez. 
l)t;r-J). Jos(l V!l'l'eda Hlnoeún. 
33f-D. Fed!U'" co AJol1R-O Revllla. 
54.-0. Ferna,.ndo Orf1ila Amoengual. 

D. O. núm. 165 ~ 
4-' 

55.-0. Federieo Mé-ndez Garcie. . 
56.-0. M€'lchor Pérez Ferllández. 
57.-0. Emilio López Jiménez. 
5S.-D. Luis Pérez-)lievas Pérez. 
59.-'0. Franeisoo .viUalonga MQm.. 

ro d-e Espinosa. 
OO.-D. :Miguel Nm10 ldoate. 
61.-;1). José Pérez Pérez. 
6~.-J). Clemente Sánooez MarÚl. 
63.-D. Pooro SiIo~ RubiQ. 
64.-D. Héctor Juan Molt6. 
6.).~D. Alfonso Cero.án BandTés. 
66.-0. FernaIlldo Pasc.ual Alfaro. 
67.-D. lesus Ortega Gascón. 
6..~.-D. lOsé Cirera de Fortuny. 
69.-D. Alejo YaBa Laureiro. 
'ro.-D. AntGnio Garete. Sales. 
7!.-D. Jesús Ga..rcía Rico. 
7'"2.-D. Fulgen.cio Ferrando Mi'ilano. 
73.--'D. Fernando Arranz SantQs. 
7l.-D. Luis Cantos Castro. 
75.-D. José Herre-ra Altam'rano. 
76.-D. Francisco HorrUlo Cordero. 
77.-0. carlos Fern{mdez Delgedo . 
78.-0. Isidro Roda' Gil. 
79.-0': José Royo Rabasa. I 

OO.-O. José Herrero A~varet. 
81.-D. Benedicto González Montero. 
82 • .....0. Rafael Sane6n-Ghlrmos Vi· 

céns. 
83.-0. Ju!lán AraujO Pérez. 
St-O. Francisco Torralbo Ortlz. 
85.-D. Jalma.-Xoguer& PlI!la. 
86.-0. Angel de la Cruz Martlnel. 
87.-0. Jaime Orejas Gul!l>rrez. 
88.-D. JoSé González Rulz. 
1\9.-0. Juan Cerezo Moreno. 
OO.-D. Juan Martinez Garcfa.. 
91.-0. Joar¡ufnRulz :"<Ielo 
92.-0. Salvador Hurtado BoVa. 
93.-0. Justlnlano RndMguez de L1Pta 
94.-D. Salva.dor Fernández L~Z. 
9:>.-0. Juan Córdoba eatñ. 
96.-0. Antor¡lo Ca~¡; SanchO .. 
97.-0. carlos Bellet Fortés. 
98.-1>. Luis Chinarro He.n·ós. 
99.-D. Ricardo Montel'd'e IbOr'!'S. 

:00.-0. Francisco Ti'evlM Boo.rfguet 
101.-0. AntonIo Tuset ROOríguez., 
102.-0. l.uls Maldonado El'oCorI8%&' 
100.-0. Leonardo· :'IIoguern,:; GOIlll!8Á 1(}~-0. Juan C'rOnzález Dlaz. .. 
105.-D. Luis Alman!\8. CarrlllO. 
106 ..... 0 .• Enrique Marcote Y ÍlZqllez. 
107.-0. EugenIo Roorlguez López. 
:O~.-o Juan SoJano Pére7,. 
Hm.-D. Pedro Calderón D:nz. 
11f/ . ...;0. Rafael He-rnández Vicéns. 
111.-0. Ma-nuel Casal Snlom. 
:12.-D. Angel Caro Vargali. 
1::'1.-0. Junn T¡>jpdor del saz .. 
lH -D. Miguel .Mo·ral zur I·!l. 
!!;j.-J). Bafae,1 Antonio Tomé.' dO 
116.-D. IgnacIo Autrúll Arlu~·SsIga 

Arma ·dc Cabatterfa 

1.-J), Fernnnrlo OUllrtC' VrlJ'&· 
2.-1l. Jp!-II\!\ ValC'!wln C('l'i· 
:1.-IJ. Hoherto BllrlJl'l'O Ilerrero. 
4 -D. Mauuel fiuLz S!l'rl'n. 
S.-D. Manuel Vll\ai'l prIeto. 
6.-'0. Joaquín F-errando Mltísno• 



7.-l>. Juan Vida! ¡u~n.· 
8.-0. Manuel Sán~hez Moyano. 
'.-l>. Jesl1s Carrillo Carvajal. 

10.-.1>. José Sani: Usleto. 
ll.-.D. GonzaJo Vargas-Maehuca Gar-
. -cía. 
12.-D. FernandQ Díaz Martinez. 
13.-D. M.anuel Maurifi() ca.saloo. 
U.-.D. Antonio CastJ:'o Lucini. 
16.-0. JoSé· Fuent.es Sá.nehez. 
16.--D. Vtcent~ Estevanez Molina. 
17.-l>. Juvehtino calvo San Miguel. 
18.-0. &Juarda Gaviroa. PéTez de 

Vargas: 
19.--D. JOSé Feri'az Arboniez. 
2O.-D. Luis Morán Alvarez. 
81.--.0. Juan Prll<fas Lucena. 
PIt.-D. JoSé Hermida. Dominguez. 
2.'I.-D. Gregorlo Francia Hernánofiez. 
24.-D. José PeHitero Fernández. 
25.--.0. Carlos Blanco Esoolá. 
!6.-l).. JoSé Garc!a BenE'vldes. 
!7.-D. ,Luis Martinez <le Baños Garcia 

~. drma CÜI .l!rlUlma 

. l.-D. César Garcla Fernández. 
l.-D. Enr.que Garcla Cortés. 
3.-0. Dellmlr::. Prado Navarro. 
&.-D. A!tonso VUa Villa verde. 
5.-D. Basilio Presto Cilla. 
6.-D. Antonio Osuna Rey. . 
7.-0. JavIer Gar!n Langar!ca. 
8.-.0. Nicolás Martlnez lbál1ez. 
9.-D. Manupl Camón Camón. 
10.-0. AntonIo de Urqufa Góm~. 
11.-0. FrancIsco López de la Serna 

Garcla. 
~-o. Valentln Martfnez Garr:do. 
.... -D. ,<\ntonlo Garc'a Ba.t1ales. 
''-D. JOSé López Soler. 
IS.-D. 8emardo Barce1ó Rubí. 
16.-D. Juan L1abrés FeIIlú. 
17.-0. 'Ralmundo VI<lal Usó. 
18.-0. Angel de la Vega Maté. 
19.-D. L.Uls Arroyo Chamorro. :.-D. JOSé HOdrlguez QuIntana, 
J2.-DO· Rafael Lorenzo Barrlonuevb. 

. - . lOsé Garcla Pérez. 
ta.-D. Mariano Sánchez.Mateos Min-

.1.1. guez . ..:-0. Ratael· Martlnez Camero 
'f8~' Mallano "Garc:a Sauquillo. 
tl'- . A!eJalldro de Lama de Lama. f8':::g. Manuel Martlnez Castillo. 
t9'_ . Ernesto Peralta Romero. 

. O. Antonio Casares Pérez de 
00 Evora. 

..... 0. GUllIermo Cá~eres Altamf. 
31· . rano. 

·-D. Vlctorl;¡o Martínez SanJÍlan-
S2 helJlto.. 

-O. JOSé . Alvarez Campana _ Mo-
33 IIna. '. 

. -.1>. ,Rafael .de la. Barreda Acedo. 
~'-D Hleo. 
&5-n' JOSé 8linJo~ó Lr'lpn1.. 

. .'EnrlquE' Hnrrcl'u Entram. 
as . .:...n bn~al.(un!\. ".-D· Gabriel MOl'e-1I Mngrnncr. 
IS""-b' ¡acabo l!o7.!l 1.('!lC'1. gS('olln r. 

. . Francl~co Echúnove Zumá. 
It-'b rraf,<n. 

. JOSé Vl1lar Igual. 

. 'l7 <le ju}r o de 19517 

~.-i:>. lesús I?alomés Lázaro. 
.fJ..~D. Manuel Vega Cortés. 
42.-i:>. Jaime Planas Llabrés de. Jor-

nés. 
43.-D. Ramón Pérez.Chao .Romero. 
44.-0. Luis Garcia Núfiez. 
45.-0. Eduardo Palóu de Comasema 

Echevarrfa. 
46.-D. Antonio Castells Verdía. 
47.~D. luan Tortez LóPez da lA-

calle. ~ 
43.-i:>. Franc:sco' Hornedo San Mi-

guel. 
49.-i:>. Mariano Sacristán GÓmez. 
OO.-D. Fernando Celdrán Ruano. 
51.-0. luan Ulecia .Polo. 
52.-0. Javier Moure Rey. 
53.-0. Rafael Marco Rua. 
'i4.-D. Enrique Bellet Fortes. 
55.-D. Eduardo Burgos Arroyo. 
56.-D. Gregario Vázqu~ .1imén~. 

Arma de lng~feTos 

l.-D. Francisco Ga.lván Barba. 
2.-D. Esteban conantes Pére-z..Aroá. 
3.-0. Ral8€1 .oW .. ove'r FOMeza-.Rey. 
4.-'D. Diego Bernardez Franco. 
5.-.D. Antonio MarUn Panlza. 
6 -.'9. Enrfque Rlbes Loroa. 
7 ...... n. JoSé Serl'a E9flellés. 
~-D. VIcente Asenslo ObreQón. 
9,-D, José Carmena AyusO. 

IO.-D. Jeslls Recuencn Caraballo. 
·lI.-D. Alvaro Torres Arcos. 
12.-1}, FrancIsco Diez Sáez .. 
13.-n. Alht'!'to, Gut;érrez Rulz. 
a . ....¡D. Fellclano Calvo González. 
15,-0. Bernardo VldaJ Garc!as. 
16 ....... n, Arsenlo Blanco Rulz . 
!7.":D. JOllé Jaoob Ménilez. 
lit-D. Joaquln López Roland!. 
19.-0. Manuel Sllvestr~ Bt'rzosa. 
2O.-'D. ')eslls Martinez Arnalz. 

Cuerpo de la Guardia CivU 

1.-1). Enrique Nieva Mu1loz. 
2.-D. Francisco de· Fuentes Pedra. 
3.-D. JO!l~ Lull CátaJá . 
4.-D. Antonio Rooa Rulz. 
5.-D. Tomás Sanz Fernández. 
6.-D. Manuel López Malina. 
7.-D. Angel Montes Alon,'K). 
& ........ n. Laureano Martfn GÓmez. 
9.-D. Antonio Espln<.l\Sa Suáraz. 

10.-D. Francisco Ferrer Gil. 
11.-0. José Valiente Mellveo. 
12.-0. Julio Martfn·Maes!lro Atenze.. 
¡3 ........ b. Francisco namo·s Góm-ez. 
H.-D. Bernardo Martín Bovero. 
:5.-n. Frnnclsco Llorcs. Q.rtlz. 
16.-0. Francisco AlonllO VPg~ 
17.-n. FrancIsco Val Anto!fn. 
¡R.-n. Gro,clciTlo Martfn Garcis. . 
19.~n. JOM flp.rnñndez Merino. 
21l.-Tl. Pahlo Monje Mln~1I11J{¡n. 
Zl.-ll. Antonio P¡lrez Bravo.' .' 
,!.;! ..... D. !lnmt'lll Ol"tlz MorPllo. 
2~,-,D. Juan Lomns Vó,7.{jue?; 

Cuerpo de lntendenefa 

l.-f). Jo~é Cal"bonel1 Castillo . 
2.-,D .. Luls Garacena iD·iaz. 

3.-!O. José Herrero Pérez. 
4.--'D. Jacinto OtE't'ó Gruelro; 
5.-.0. Luis 'Gonzál~z Herrero. 
6.-.0. Luis López del Amo San .... 

maria. 
M:OOrid. 2~ de julio de 195'1. 

BARRQflO 

----------... ~ .. --------
DirecciÓD General 

.. Redutamiento y Peno_ 
CASA MI'LIITAlR. DE S. E. El. 

JEFE DEL ESTADO Y 
6ENE,RALiSIMO DE 

¡LOS EJ ERCIT.()S 

Regintientb de la. 6aardJa 

Para. cubrir la. vaca.nte exIsten., 
en el Regimiento de- la Guardia <f. 
S. lE. el Jefe del EstadO y General .. 
sima <le los EJércitos. anunciada. pOl'o 
Orden <le 24 <l;> enero <le 19:''1 (DIUUO' 
Ot'IO.u. nllm. 2J), he: designado al • 
nlente de Caballerla D. Juan D:&z dt 
Flgueroa y SorIano. actualmente ... 
mis órdenes e~ la U' .Región Mllltu .. 

Madrid, 22 d¡:¡ Julio de 19:'7 •. 

íBARR080 

ESTADO MAYOR 

. Diplomas 

Por haber obtenido el diploma dJ 
Estado Mayor del Aire los Jetes del 
Servicio de Estadc Mayor que se re
lacionan a continuación, se les con.. 
ceden los beneficios que {le1lala la 
norma. IV de la Orden da 11 de te
brero de i9j5 (D. O. núm. 37), con 
efectos adminlstratlvos de 1 <le jul1¡) 
de 19S7, continuando en los. destinQl 
que tienen asl¡,rnados. . 

Teniente coronel de 'Art!llena, di
polomado de E¡.¡tado Mayor, D. Juan 
Mateo Marcos~ de la Escuela Supe
rior del EJército . 

Teniente "coronel de Infantena. di
plomado de Estado Mayor, D. Cal\
los Fernánde't.· ValJe¡.¡pln, del Estadb 
Mayor de la. DIYlslón núm. 1!3. 

Ma<lrid, 24 de Julio <le 19:>7. 

-
INFANTERIA 

Destinos 

JiART: "leO 

Para. cubrir en turno de llhl"e 81ft. 
c!ón la va.ca.nt~ correspondiente "lit. 



...., 
plMltUla de cualquIer Arma de la. Es-l lIo de 1957 falleció en Bilbao el co-l premo de justicIa MUit8l" el senai.,:' 
cal .. camplempntarla. o de la. a.ctlva. mandante dt' Infantt'rla lE. ..\) don miento del hat>er pasivo que le ea. 
(Segund'o Grur.o). plantllla. eventual,' Vicente Gómt''Z Ramll'~z. del Rí'gimien. rr~ponda. prí'vla propuesta regt .. 
.. nuncie.da por Oreen da 22 de mayo to de Inranter'a,Gart'llano numo 45. mentaria. Por esta Orden SE.' rectifica 
de 1957 (D. O. nl/m. 117). pasa deslio Madrid, 24 de julio de 1$7. la de 29 de mayo de 1947 (D. O. núme-
nado. cOÍ! carácter voluntario. al Con- . ro 122), por la que pasó a su sl\u¡. 
aejo Supremo de Justicia Militar el BARROSO ción artual de licenciooo. 
coronel- de Infanter:ade la. Escala Madrid, 2'\ de julió de 1957. 
activa, Segundé} Grupo. D. César Gon· --
Zillez-AmpueI'o Mejias, en la aduali. 
dad 8. mis órdenes en .la 1." Región 
MilItar. 

.M&drtd. M de jnlio de 1957. . 

Ayadantes , 

Se nomb'r& ayudante de campo de! 
General de División D. JoSé Aranaz 
Conra.do, Jefa de la. Dlvi¡;!M nOme
ro 71. al teniente coronel de Infante
rilo de la E¡;cala acUva. Primer Gru
po. D. Leonard) Benito d~1 'l/alle Al'lz~ 
navarl'ete. actualmente cOn destino en 
'el Regimiento Ge lnfanterla:San Mar; 
ctal numo 7. 

U&dría, '& de julio de 1957. 

-

Ascensos 

Por existir vacajlt~ y tener cum:pU
das las :.condicione¡; que determina la. 
Ley de 19 de dIciembre da 19.'il (DIA. 
RIO OFfCIAL núm. 286), se declaran ap
tos para. el ascenso y se ascienden al 
empleó inmedi<tto. con la antigúedad 
de 2i de julio de 1957. a los oficiales 
de Infantí'rla (E A.) que a conti
nuación se relacionan, quedandO en 
la situación dH a mis Mdenes en las 
.Reglones Militare:; y plazas que para 
cada uno se Indica. 

A. (omanaanu 

CapItán dé lntanter1a (E. A.} don 
Martln Rlvas Rlntort. dt'l .Grupo de 
~lItotnovllll'\mo d.. Baleares, en Ba 
leare! (Palma. de Mallarca). 

Ji capUdn 

Teniente de Intanterla CE. A.1 don 
•• Hmbra ayudante d! campo del I Lucio GOllzálel Celllos. del Grupo de 

G&IIe('aLde Dlvls16n D, Ricardo Uha.-, Automóviles Jel CIlf'rpO de EJl>rcl· 
,gOn de Ceball'ls. Jere de la DIvisión' ro IV. en lalr.- Reglón MIlitar (Bar
nl)mero 41. al teniente cOI'onel de In- celonal. 
fanterta. de le¡, Escala activa. Prlml'l' Madrid. ti de julio de 1~7. . 
Grupo.,. D. Evarl¡;to Arana. Gonzalez: 
actualmente dtl¡;tlnado como avudall
te de campo del General de División 
40n JoSé Aranaz Conl'.ado, Jete de la 

.Dlyll316n DÚm. 71. 
, .• Madrid. ,22 .de julio de- 1957 

BiRROSO 

Disponibles 

<. Pua.· .. la f·tuac1ón de dl!lpontblp 
.~ ,la t.· Reglón Militar, plaza. de 
Barcelona. en las coudlclones que de
:termina. el art:culo a.O de la Orden 
de 27 de marzl) -de 1!J54- (D. O. nume
ro 72), el teniente corollel de lnran-

• .:terta de la Escrtla -activa.. Primer lIru· 
..po, D. Jo!<é ntl1'~os Iglel'la!l, por ce
sar a petición propIa en la de dl!\po
nlble voluntarIo en que se encolltra.. 
~a en 111. Olhlllla. -Reglon y plaza. 
~~1d. U de Julio de 1~7. 

HiRBOSO 

Bajas 

s&rtn. CQmunica la. Autoridad' xq.l. 
, ,lttar cortl&ipondlente, e:l d1a. ~5 d{l J'U. 

BARROSO 
• 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Por apllcaclón del apartado cl del 
art;culo 6.0 del Reglamento aprObado 
por Oreen de 11 de marzo de 111\1 
l!l, O. lIum. :'9). se conet'd.e la !vfe. 
dalla dI:' SurrllI\tellfo~ por la. Patria 
al tenIente de Inrautel'la. D: Vicente 
Ma.rtifl Pél'ez, con destIno en el Reg!
rnlento Cazadol es '-de Moutat'la. nume
ro S. hertdo el· dla 21 de euero de 
19:17. Debe perclbh la penslt'm de 3.36(1' 
!,ie:<etas y la. l11dtmlllzaclóll de 9!M.l pe
,;eta.!l. 

Madrid, ti de JulIo de 19!'i7. 

BARROSO 

IRetlroi 

,FIase. a. la. situación de rettl'&t'Io. a 
peUc!6npropla., a. partir de l/9 de 
mai'o de 1947. el prlgada de Infa.n
tería. D. Francisco ,MGnte CUesta.. de
biendo haoérsele por al Con&eJo Su-

~ BARROSO 

Pasa. a la situación da retirado •• 
petición propia, a partir de 'l7 de tJ. 
brero de 19U. el sargento efectivo di 
Infanter:a D .. José Bes Barreras, dt 
hiendo hacérsela por -el Consejo Su
premo de Justicia' Militar el señal .. 
miento del h'ioer pasivo que le ~ 
rre;;ponda. prt'via propuesta regl. 
mmtaria. Por esta Orden se reclUlca 
,;u situación actual de l!ct-nc1ado. 

Madrid, 24: de julio de 1957. 

Recompensa 

• BARR()5(¡ 

Por e!ltar compren<lt<lo -en el De
r.reto de la Prel\ldencia del Go!llernG 
,te 21 de OCluhre dt'._ 19~>4 \-B. O,. n¡)

mero 2'J7) y DI'~reto de este Mini!" 
rlo, de 31 de aller'l de 1945 ID. O. né
mero 7:i,. apartado. CI del ml~mo. se 
conce<l& la pen,;l"'n del 211 por ¡IX) dt 
slIt'ldo de Sil empl(>o. a pa~lr de 1 ~ 
Jul10 de 1957. al sargento de InCaO I 
1'18.' 1), Pablo Barl'lUl'oO (.8:<I1'lllo'!!dCO 
<hstlno en la A~rupaclón de Ba 8-
ras ParacaidIstas del EJéFl!1I0 d,s TI~ 
rra. aneja a ;a Cruz concedida pOo 
Orden de 30 <1" n~ayo de l~ (DlW 
OFICIAL nulO. 121). 

Madrid. 24t de· Julio de 19:;7. 

BARROSO 

1, 
Escala de complemento 

-
VaC8nÚ'll de (1(>1It1no 

. ~ 

Con arreglÓ a. lo dl~plleflto -en ara 
nrUrnlo :10 de Ia.s In"trtlCCloneS/¡a 
el Reclmamlento y ne~lIl'rollOét~¡tOI 
J¡:!\cala da complemento del El ~ 
pllhlktH1a~ por Orden de 2 de !1onull' 
to de lH~12 m. 0, núm. 1\11), &E' aodl 
clan para .l!ar. rÍlblertas eTl t~~~lrecel 
flfOvl!\lr'ln normal por lo~ a. nlll!\' 
f'vpntllalf's de compll'mento de \ ter
Inrla I¡ne tell¡.HHl l'll C!l.lr~ra. el vi o ¡al 
rnlnn-rln Ia.~ vnenntl'!\ p"I~lente~ :ons¡\ 
UnldlldplI qu~ al fI!11\1 l46 rel~r dO 20' 

I.n¡; qUf' f!¡l1Ifan 1'11 el ap!ir '\untt 
~p.rAn cuhlerta" ct\tl cllrllct·er VOa[\ ¡al 
rlo o forzoso l,ar loa que pOlle (Pf& 
carreras RI¡r111enteil: r:(m:rer~l~endell' 
feRor Mp.rcantll Al'tllQrlo o nóroJf)IIo 
te), Aduanas o CI~ncias Econ 
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Indistintamente. las del Cuerpo de I 
Intendencia; Medicina. la del Cuer
po de Sanidad Militar; Farmacia, las 
del Cuerpo de Farmacia Mjfftar; Ve
terinaria, las "Iel Cuerpo de VEterina,.. 
ria Militar; las del Servicio de Au
tomovilismo, llor los que posean las 
carreras siguientes: Perito mecánico 
o Perito electricista. Estos oficiales 
podrán solicitar también las inclui
das en el apartado l." 

Los que sean destinados a Cuerpos 
de Intendencia. Farmacia y Veteri
naria realizará:l los dos priIll1!ros me
&es de prácticas en la Unidad de In
tllnterfa que les correspondan, pasan
do, al finalizar este plazo, a! Cuerpo 
respectivo; los destinados a Sanidad 
MilJtar, el primer mes, en la Unidad 
dI! Infantería que S(' les se1lala. y'los 
cinco reslante3, en el Hospital Milt
tar, Unidad de Tropas o Academia de 
Sanidad correspondiente; los~) Ser· 
vicio· de Automovlllsmo er~ctuarán la 

.Atalldad de las PfácUcis en dicho 
Fyervlclo. 
& Las papeletas de petlcl6n de destl. 
r no, en las que se ,hará constar el DI~ 
i trlto o Destacamento Unlvtlrsltarlo de 

f 

i 

procedencia, cursadas por conducto 
reg!amentarlo a este Ministerio (DI
rección General de Reclutamiento 'f 
Personal), deDf'rán tener entrada en 
el mismo ~en;ro del plazo de qulnre 
4las. contados a partir de la fe('ha 
48 publicación de la presente Orden, 
~endo Ohllgatf.rlo para lo." t'esld .. n~ 
'"" en Balear .. s, Canarias y ACrlca 
anticipar sus ¡.e11clone5 por telégrafo. 

.ü>ART~DO 1.1' 

..mMA DE INFA.i·liTERIA· 

Regtmtento8 

Inmemorial ú ....... MU'" n m. 1.-•• es. 
Qn núm. :'.-Dos. 

~Imancas n'\m. 4.-Dos. 
s:adonga r,Om !I.-Dae. 

IIan aya mim. 6.-00s. 
ao .... Marclal nllm. 7.-Tres. 
CÓ· .... nl1m. 9.-Tres. . 
S !'dOba. ·nOm. lO.:"'Tres. 
E~~ernan<to m\m. 11.-Doll. 
tastlll adura núm. 15.-Dos. 
oArágó a núm. -16.-Dos. 
Pavt n núm 17.-D<ls. 
Gu a. núm. 19.-Dos.' 
v.¡,:a\alara ",'m. 20.-Tres. 
Jato nc a núm'. 23.-Do5. 
Bada núrn.-~5.-Tres. 
I-.b lOI Mm 26.-Dos.· . 
>'Fla~ la Católlca núm. 29;-Tres. 
Aat es Mm 3O.-Dos. 
:&an\l1'IILS núm. 31.-lJ.os. 
~ctn?:lnt!n numo 32.-Trea, 
Li6n ra. numo 3'3.-005. 
t't... nl1m. 38-00 
"""l.tabl'ie.' s. 1J.vt11e. nl,m .. a9.-Dos. 

. ~Il . núm. 4iI.-Doo. 
'~ núm. 41.-Dos. 
. ~~ núm. ~.-pos. 

l'i':.' a. nüm. ,".-Oo.s. 
-L,"o 
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> Garrllano m\m. -l,'i.-Dos. 
Mahón mimo 46.-005.
Palma' núm. 41-Oos. 
Ternel núm. 48 -Dos. ' 
Tenerife núm. 49.-005. 
Canarias núm. 5O.-00s. 
MeUlla mimo 52.-Dos. 
Urica -núm. 53.-00s. 
CE"uta n(¡m M..-Dos. 
Wad·Ras· núm. 55.-008. 
Ebro núm. 56.-Oos. 
Belchite núm. á'i-.Tres. 
)I"uestl."8. Señl'ra de la ca:beza ntí-

mero 58.-Dos. 
Ultonia núm 59.-005. 
Bailén núm. OO.-Dos. _ 
Alcázar dé "1"01000 núm. ·6i.-D<ls. 
OviMo núm. 63.-005. . 
Cazadores da Monta1!.a núm. 1.-

Una. . 
C:azadores da Monta"fta núm. 2.

Dos (una para .el Batallón Barcelo
na: núm. V). 
Cazador~ d9 Montatia nrun. S.

Una. 

81'1 

Fuert-t'v~ntura lIñm. LUI.-lJOI,. 
Lanzarote nlim. LIV.-Una. 
C. C. C. ·núm. l.-Una. 
C. C. C. num H.-Una, 
C. C. C. núro: LVI.-U~ 

CUERlPO DE INTENDENClA 

Agrupaci6n de Intendencia Y. 'R. 
.gim1ento de Infanteria M. 120 lJlie". 
nia núm. 59.-Una. 

Agrupación ~e lní.endencia Búm .. 
ro i) y Regimiento de Infanteria Su 
Marcia! núm. 7.-Una. 

Agrupación d(> Intendencia de la 
Comandancia Gerieral de Ceuta y 1\. 
gimiento ~e Infanteria Ceuta nilIDA
ro 54.-Tres. 

Agrupaci6n ~e Intendene1a 4e :. 
Comandancia General de !MIma "1 
RegimIento de InCánter1a. ]l.&11lla. ..... 
mero 52.-005. 

Cazadoras d9 Monta1ia nrun. i.- CUERPO DE SANIDAD llILIT-U 
Una:. 

Cazadores de Monta1!.a nñm. 5.- Agrupacl6n <le Sanidad llUltar n'" 
Una. mero 1.-R~:.rtmiento de Ame1.ralJlr. 

Cazadores dq Monta.t1a. ndm. 8;" doras w.ad&,¡ numo M.-Dos. . 
Una. . Agrupación <Ae Sanidad' Y11Itar n'" 

Cazadores de Montatla. nñm. "1.- mero 2 y Rtlglm'lento di lnra.n~ri& 
0011 (una para el Bata.11ón Eatlllla n'd- Sorla. num: 9.-Dos. . 
mero XXl). AgrupaclOñ de Sanidad JI1l1tar n" 

Cazadores de Montana núm. 8.- mero 3 y Re~tmtento de Infa.n~ 
Do!! (una para el Batalló~ Colón ud- Guadalajara núm. 2O.-Dos. • 
rero XXIV).. 'Agrupaclón de Sanidad M!l1t&l' 8" 

Cazadores de Montatla nóm. 9.- mero 4 y Regimiento de lntant.er:l.& 
Dos (una pata el bata.11ón Cerl1l.Óla M. 120 Ultonla núm. 59.-Dos. 
núme¡'o XXVI).. Agrupación de Sanidad Milita"!' né-

tazado res d9' Montada nñm. 10.- mero 5 y Regl¡n!ento d~ Ametra.llad,p-
Una. . r.afl Belchlte numo 57.-005. 

Cazadoras de Montati& ndm. 11.- Agrupación de Sanidad M!Htar ·at.. 
Una. ~ mero 6 y Regimiento de Infanter1& 

Cazadores dq Montatla nóm .. 1!.- San Marcial núm 7.-Dos. 
Dos (\.lila pa.ra. el Blltallón Alba. de Agrupación de Sanfdád MIl1t&r w .. 
Tqrmes núm, XXXV)~ .mero 7 y .Reglmlento de Intanlar1a 

TerCio. 
San QuIntín numo 82.-00s. 

AgrupacIón de San1<iad M1I!tar lit:. 
mero 8 y .Reglmlento de Infal1teril. 

Gran Capitán. 1 de La Legión.-DoB. Isabel la Católica. núm. 29.-D08. 
Duque de Alba, 2 de La. Legión.- Grupo de Sanidad -M1lItár de la ... 

Do!!. Regltm y RegimIento de Infe.uter1& 
Don Juan de Austria., ª- de La Le- Córdoba núm. 10.-Una. 

gión.-Dos. Grupo de SanIdad Mimar de J!tt... 
Alejandro Farneslo, " de La Legión •. leares y Reg:mlento de In.au~r16 

Dos. Palma núm. 47.-Una. 

Grupos de Fuerta. Reg"l.ll.are. 
mdlgena. 

T~tnán núm. l.-TI'l'S. 
Malilla n¡}m 2.-Tres. 
Ceuta núm. ~.-Tres. 
La.rache num. 4.-Tres. 
AlhlÍcemas núm. 5.-Tres. 
Arella. núm. 6,-Tree. 
t.lano Ama.rl!lo núm. 7.-Trea. 
.RI! núm. S.-Tres. 

Llerena núm L.-Una . 
La Cruzada núm. Ll.-Una.. 
1La. Palma. núm. Lll.-Una." 

Grupo de Sanidad Militar d& Cana. 
rlas y RegImIento de In!antarle. T. 
nertre núm. 49.-Una. 

Agrupación dd Sanld'ad M111tal' .
la ComandancIa General de Ceuw. '1 
RegimIento de lnta.nteria Ceu~a. JI." 
maro M.-Dos. 

Agrupación de Sanidad MUttal' @, 
la ComandancIa General de MelU'i& 
Y' R\'glmlento de lnran~erl& .MeUUaI. 
número ~.-Dos. 

AcademIa de Sanldo..d Mllttl:r "1 *Ir 
glmlento de Ametrallado.re.e Wt.d. .... 
número l)5.--Uno.. . . ' 

Sanatorio MUltar -del Genel'aHs!. 
"de Guadarrauw. y Regimiento 4& Au. 
talladOl'as Wad~R~s núm. 56.-Una •.. 

Hospital l41l!tar Central ~~. 
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1111810 y Reglmllinto de Intanterfa. León Hospital Mill!sr de Pamplona y Re- existentes en las Uniodades que se 
número 38.-Cinco. gimiento Cazadores de Montafia nú~ relao'on.a.n, las cuales serán cublei'· 

Hospital Militar de Madrid y Regi- mE'ro 10.-Dos. tas, con caráeter voluDtario () foro 
miento de InCanteria lnmemorl8.1 nú- Hospital Militar de VHorta y Regi- zoso. por los sargentos de 'Comple-
.ero ·1.-Tres. miEnto de Infanterla Flandes núme- mento de Infantería, procedentes de 

Hospital Militar de SeviUa y Regl- ro 3O.-Oos. la Instrucción Premilitar Superior. 
mIento de Infantería Soria númer/l. Hospital :mlitar de Oviedo y Regi- dE' acueroo con. 10 preceptuado en el 
9.-Tres. miento de Infanter:a Milán núm. 3. a.pqrtado b) del articulo 30 de las Ins-

Hospital ~illtar de Valencia y Re- Dos. o fruccionE's para el Reclutamiento y 
gimiimto de Infanteria Guadalajara Hospital Militar de Málaga y:Re- Desarrollo de la Escala de' comple-
número 2O.-Tres. gimiento dE' Infanteria Aragón nú- mento del Ejército y apartado 1, del 

Hospital Militar de Barcelona y tle- mero 17.-Dos. artículo 36 de dichas Instrucciones. 
gimimto -de Infanterla M. 120 Ultonia Hospital -Militar de Mahón y. Regi- Aquellos que deseen porórroga d& 
número 59.-Cuatro. miento de Infanteria ::\lahón núme- incorporación fl, Cuerpo. de acuerdo 

Hospital Militar de Zaragoza y Re- ro 46.-Una. _ con lo dispuesto en el artfcu10 170 de! 
g-Imiento .qe Ametralladoras Bel~hite . Reglamento Pro\,'sional para el Ré-
número 57.-Cuatro. CUERPO DIE FARMACH. MILITAR "'¡men Int.erior de la l. P. 50' debNán 

Hospital Militar de Burgos y Re- icompañar a !'ll papéleta de destino 
gtmiento de Infanteria., San Marcial Farmacia. Central <le la 7."' Región insllanoia documentada en la que es-
número 7.-T1"es. ~filitar y Regimiento de Infanterla pecifiquen aquél deseo.. . 

Hospital Militar de Vanadolld y Re. San Quintín núm. 32 . ..-Una. Las papeletas de destino. cursadas 
glmkmto de lnfarrterla San Qulntfn nor conducto re~lamentario de las 
nümfJ'O 32.-Ttes CUEllPO DE VETE,11I:-lARIA MI1.lTAR \lItoridadE's ~tIlltares corre$pondien· 

Hospital Militar de La. Corutla y Primera Unidad de Veterlnarla'y tes. deberán tenE'r entrada en este 
Regimiento d!) lnCanterllt. Isabel la RE'glmlento <le lnfant€r:a. Inmemorial :\Hnb;terio (D!reccl6n General de Re.. 
Católica núm. 29:-Tres. clutarnlento y Personal) dentro del 

Hosn'tal 'Militar "e Granada y "'e- mimero l.-Una. , ar 
1'" ... n S d U 'd d d V (llazo de qunl?e dlas. ~ontahoS a P • 

gtmlento de IlIfanterla Córdoba nú' . t'gul1 a n, a e eterlnarla y IIr de la pUblleael,',n de la presente 
mero lO.-Tres. ncgi¡nl(1lto da Iuranterlp. Sorla. ni). 1 e-mero !l.-Una. amen. siendo obligatoriO para os r 

Hospital Militar de Palma de Ma- .Tercera Unltlad de Vetprlnarla v sldente!! en Baleares; Canarias Y 
Ilorca y Regimiento de Inranterla Palo Be"lmlento da Infanterla "'~pa"a. nú', \"rlen anticipar sus peticIones por 
ma. núm. 47.-Dos· .. .... lO lé r 

Hospital Mllltal de Santa -Cruz de mero 1!~.-Una. . te .gro O. 
'1' Ir R I I .ro dI;' ¡ Cuarta Unld:ul de Veterinaria y Re-

ener e y eg m en ~ n~anter a glmento de ¡nCanterla M. 1'20 Ul!o-
Tenertre numo 49-Dos. nla núm. S!l.-üna. 

Hospital MUlIar de Las Palma!! de Quinta Unidad de VeterinarIa y Re-
tiran Ganarla y Regimiento de InCan. gimlento de Ametralladoras Belchlte 
feria CanarIas numo OO.-Dos. nú·m. 57.-t:na.. 

Hospital Militar de Ceuta y .Regi- Sexta Unidad dEt Veterinaria y Re. 
miento de Infantarla Ceuta. numo 54. glmlenro de !"llantería 'San Marcial 
!)os. número 7.-Doe 

Hospital Militar de Tetudn' y Regl. Séptima Unlda-a de Veterinaria y 
miento de Infantería Ovledo nurna- .Reglmlento de r"Canterla San Quln~ 
1'0 63.-Dos. jiU núm. 32.-005. 

Hospital MlJlfar de Melllla y Regi' octava Unidad de Veterlnarl&. y ,Re-
miento de ¡n Canterla MelUla. name. glmlento de Infantería Isabel la. Ca-
ro 52.-Dos. tóllca núm. 2!l.-Dos. 
. Hospital MllIt&.:- de BadaJoz y Re- Unidad de Veterinaria de la Co. 
I{lmlento de InCanterla Castilla nú- me,ndancla General de Ceuta y Re
mero 16.-Dos. glml€nto de InCanterla Ceuta núme-

Hospital M!IItar de segovia. y Regi- ro 54.-005. 
miento de Infantería'León numo 38.- Unidad de Veterinaria de 18, Co-
Dos. mandancla General de Melllla y Re. 

Hospital MlIItar de Córdoba y Re- ¡,rlmlento de' Infantería Melllla. nQme
glmlento de Infanterla. Lepanto nú •. ro ~.-Dos. 
aero 2.-Oos. 

Hospital Ml11tar de Cádlz y Regi- SERVICIO DE AUTOMOVILISMl() 
mIento de Intanterla. Cádlz núm. U. Unlda.d de. Tropas de 111 oírecclón 
D~~SPltlll M!1ltar de AIgeciras y Re- General de Transport'es.-Una.. 
g1mlento delnfanterla Extremadura Regimiento d,e Automóviles de la 
numero 15.-Una.. • Rel'lerva. General.-Una. 

HO!lpltal Militar d.¡¡. Alicante y ,Re- • Grllpo de Automflvlles del ,Cuerpo 

ron I .. 1 do EJtsrcito r.-Una. 
ento ua nranter!a. San Fernan· Madrid, 26 de Ju110 .Ae 1""". 

D num. 11.-D08. ' .... ,,"', 
1i0Rpltal Mllltar de Lérlda. y Regi. 

miento Caza.dol e8 de Montatl.a núme-
ro 1.-1)0-8. . 

Hospital MU'tar de Gerona y Regi. 
'18tento --4·& Infa.nterla. Alcántara. nú
mero S!!.-Una. 

ftOl,ttat M1l1tar de HU8!!oCa y Regi· 
'1R1&tlto cazador,es de Montatla. nÚme. 
.,. S.-Dos. ' . 

BmElOSO 

, \ 
CO'R, arreglo 'a Jo di i!!pUesio en la 

Ol'del'i de 1 de Julio de 1:962 eO'u
RIO dFTCIAI; nú~ro 1~). && antm
cian. para &el" ctbb!ertas en turno 
de provisión normau, las vacantea 

Regimientos 

. Inme-morl¡¡,! mlm. l.-Dos. 
Milán núm. 3 -Cuet.ro. 
SLmancas nt'm. 4.-cuatro. 
Covadonga núm. 5.-Cllatro. 
San Marcial núm. 7.-Cuatro. 
Sor''l núm. 9.-Cuatroo 
Córdoba numo 10 -Cuatro. 
San Fernando núm. l1..:...cuatro, 
Extremadura. núm. 15.-Cu.atl'o. 
CMtllla núm. !6.-Tr€S . 
.. úagón núm. 17.-Cuatro. 
Pavía m1m. I!l.-Cuatro . 
Gunda.lnjara núm. 2O-{.lIutro. 
Vahmcln núm. 2.1 _Dos. 
JM'n n¡'lm. 2i>.-Cuatro. o A 
J!'onbel la Calb!!('n núm. ~.~ua.tr ,'~ 
Flandl!l> núm. :ro -Dos. 
Al't\lria~ nthn. 3'L-Tre!\, 
'San Qulntfn nlírn. 32.-Cuutro .. 
I.e6n mim. 38,-Tres. 
Cádlz núm. 41:-8els. 
Garellano núm. 45,-Dos. 
Mahón núm. '46.-1).08. 
Palma núm. 47.-Cl1utro. 
Teruél nt1m. 4fl.-Tr~, 
Tenerlfe núm, 49 -cuatro. 
CanarlaR núm. ¡j{),_GUlttro. 
Mel!11a ",11m. 52,-(.lInlro. 
Mrlcll. m\m, rh'!,-Gunlro. 
C.euta 11l1m. M.-Cuatro. 
Ebro m\m. fl¡/\,-Ooi\. :l. ... 
Cazad,ores ,de Montana. núm. . 

Cuatro. • .... 
Caza-do,res dE) Montat1n núm. ""' 

Cuatro. (Una' para e.1 BataUOn S. '. 
celona numo V.) II 

cazador'eI!! doe -Monta:tl.a núU'.,· :~. 
Cuatro."'¡ 



W'j" 
b. D.n6lll. 1. 'n de julio de 1957 

c~or68 d~ Montai'ia núm. 4.- Ari8.<lno Martinez Trancón. del octavo 
Cuatro. Depósito de Sementales. . 

Cazadores de Monta1!a núm. 5:- M8.<lrid, 24 de' julio de 1951. 
Cuatro. ' 

Cazadores de Montalia Ilúm. 6.
Cuatro, 

Cazadores de Montafia. núm. 7.
Cuatro. (Una para el Batallón Este-
lIa núm. XXI.) 

Cazadores d~ Montaña núm. S.
Cuatro, (Una para el Batallón Coló!' 
número xxrv.) • 

BARROSO 

Escala de complemento 

Vacantes de deatino 

I 

319 

Regimiento de Caballería Dragones 
Almansa núm. 5.-Dos. 

Regi.miento de Caball~ría ,Dragones 
Sagunt{) núm. 7.-Una: 
. RegImiento de Caballeríll. Cazado

res )lumancia núm. 9.-Una. 
Regimiento de caballería. Dragones 

Gast'lIejos núm. 10.-Una. 
Regimiento de Caballerfa Caza:do

re~ España núm. l·L-Una. 
Regimiento de caballería Dragones 

Farnesio núm. 12.-Una. 
Cazadores de Montaña núm.' 9.-:

Cuatro. (Una para el. Batallón Ceri
ñola núm. XXVI.) 

. Regimiento de cabaUería Dragones 
Villa viciosa núm. 14.-Una. Con objeto de que los alféreces 

eventuales de complemento de Ca
ballería que tienen terminada su 00-
rrera civil' y que han sido ascendi
dos a este empleo por haber termi
nado c(m aprovechamiento los ~xá- , 
menes verificados en las Unidades 
Especiales de la InSotrucción Premi
litar Supe,r(or, realicen en los Cuero 
pos los seis meses de prácticas re· 
glamentarias. se anuncian las va· 
cantes que a continuación !le Indl· 
can, en las Unidades que se relacIo-. 
nano corre!lpondlentes al turno de 
provisión normal. 

Cazadores de M<mtaI1a. núm. 1O.-
Cuatro. . 

Cazadores de Montaña núm. 11.
Quatro. 

Cazadores de Montaña núm. n.
Cuatro, 
(Una para el Batallón Alba de Tor
mes núm. XXX".) 

I 

, Setvtcio de Automovilismo. 

if Gmpo de Automovilismo del Cuero 
. po de Ej¡\rclto 1l.-Un8.t 

Grupo .de Au1omQvlllsm~ 'del C:.ler· 
po de Ejérc'to III.-Una. 

Grupo de Automovilismo de! Cuero 
po de E;érclto Vl.-Unl\. 

Grupo de Automov!l\smo del Cuero 
po de tjérclto VII.-Una. 

Grúpo de Aute>!'lro"msmo del Cuer
po de EJj\rclto VIlI.-Dos. 

Madrid, 26 de JuUQ de 1957. 

BAMOSO 

CABALLERIIA 

!Retiros 

T.(jii'lnferesados deberAn dirigir las 
papeletas reglami!ntarlas que prev'e
ne la Orden de 21 de m.ayo de 1953 
::0. O. nt)m. 114} por conducto de 
los GObernadores o Comandantes MI· 
litares de las plazas en que residan. 
a la Dirección General de Recluta
miento y Personal de este Ministe
rio. debiendo tener entrada en el 
mls.mo dentro de los, quince dlas, 
contados a p.a.rtlr de la fecha de pa-
b!lcaclón -de esta Oroen, slentlo obll· 
gatorlo para los res'dentes en Afrl
ca, Baleares y Canarias anticipar 
por co-nductto reglamentarIo sus pe-

'ticlones por telégrafo. 
La t()talldl8.d .<le las vacantes anun· 

Pasa a la situación de retirado, por c!adas pal'a el c.~el'p() -de Veterina
; haber cumplid;:> .180 edad reglamenta. 1'Ul serán cubiertas. en primer JUglll', w: ,1 dla .. " ¡"1I0 de '93', .1... ,on eaniol.r vol"nla"o o 10rzn,0 
'. ron e! de Cabllllt::rfa, Escala activa. I por los oficiales que estén en pose-

egundo Grupo. D. Crlstlno Espino-. "Ión de la carrera de Veterinaria, 
, González. del Gobierno Militar de destinando a los que no les co,rres· 

BurgoS y SubInspección de la 6.& Re. ponrloa algunas de estas vacantes a 
1rI0n Militar, ñehf!mdo hacérsele por las Ul1I'l(jades del Arma de Caballe
U' Consejo Supremo de Justicia' MI. rta. que también pueden ser salle!· 
\' tar el ,setlalamlento' de haber pasl- taoda¡. • 
po, que le corresponda previa la pro-. Es.tos -o-fl:clales permanecerá.n los 
uesta reglamentaria.' . . dos primeros meses en las Unidades 
If~rld, 24 dts Julio de 19&7. de Caballerla a ·que &ean deSltlnados, 

BARROSO 
\ -

Espec:lallltas paradistas 
, 
~. 

l' 
, Pl'6rro,. do edad 

~. ~~I:l'~egIO a lo que determina el 1·,1_ ite 1 n.tc& del Decreto d& S de 
'~ ~ (D. O. núm. 157). s.e con. 

~Pl'Órro8'a. de edad para el retiro 
:.~ loa clncuantllr y . cinco at1o-s al 

h: ", ' .. 6aP&Cial1sta pa.radist-a. do-n 

" 

pa~,a.ndo. al tenn.lnar este 'P1 az.o , a 
prestar sus servIcios, durante los 
cuatro ,resta.ntes, en las UlIlldade8' de 
V-eterlnarl'9.. 

A.partado ¡rrtmero 

neglmlento de CsbaUer1a Dragones 
santiago núm. 1.-005. 

Regimiento d& ca.ball'tir1a. lDa.'~n&s 
Calatrava núm. 2 . .....lJ)OS, 

Regimiento de Caballof)l'fa Caza-do
res Montesa núm. 8.-Un'9.. 

Regimiento de CabaJl'tir1a. Dragones 
Pa.VÍIft núm. 4.-lDos. 

Regimiento de caballel'ia Dragones 
Alcántara núm. I5.-Una. 

Grupo .Dragones d·el Alfambra.
Dos. 

ApartadQ segundo 

Regimiento de Caballe-rfa Cazado
res Montesa n(¡m. 3 y 1." Unl'<iad de 
Veter:naria.-Una. 

Regimiento de caballerfa ,I>ragones 
Sag1lt.lto núm. 7 y 2." Unidad de Ve
lerlna"r¡a.-Una. 

Regimiento de Caballarla Cazado-. 
res Lnslfanla núm. S y 3.& Unidad 
de Veterlnana.-Una. 

Regimiento de Caballarla Cazado
re~ ~umallcla núm. 9 y 4," Unidad 
de Veterlnar'a.-Una. 

Regimiento de caball~na Dragones 
Cas.tllleJos núm. 10 y 5.& Unidad de 
Veterlnarli1.-Una. 

Regimiento de Caballería' Caz8.<lo-. 
res Espatla núm. 11 y 6.& Unidad de 
Veterlnari.a.-Una. 

Maqrtd, 24- de Julio de 1957. 

BARROSO 

Con objeto dA que los sargento! de 
complemento de -Caballerla, proc8l!en
tes de la. Instrucción Premllltar Su· 
pertor, reallcén en los Cuerp~ los 
seis meses de práctlcasrl'glamenta.
rla.s, se a.nunc'an a continuación 1\5 
vacantes exlstpntes' en las Unld8.<lea 
que se relaclona.n. 

Estos destinos se harán por rlgu.. 
roso orden de' anUgüedad y dentro' 
de ésta por el número de promo-clón. 

Los interesados deberán dirigir 1u 
papeletas reglamentarias que prevl&
na el artículo 20 de la Orden de 1 de 
Julio de 195-2 (D. O. núm. 148), pOI 
conducto'" de los Go-bern8.<lores Mm. 
.tar·es -de las plazas en q1le reSidan .. 
la. Dirección General de Reclutamien
to y Iolerso,nalde este Ministerio, den.. 
Iro de lo-s qulnot" dlas naturales sI. 
gulentes a. la techa. del DIARIO ()tflClAl. 
en que se publique le. presente Or& 
den, siendo obligatorio antloipar IUS 
peticiones por telégrafo. . 

tEstos dest1nOolt serán eolicltjldOl en 
Ilnlca. preferencia. 

a,&!!,lmlento dB ca.bailleI1a Caz:ado-l'eB 
de 'Montesa. nllm. S.-Qos de II&'gen1o. 

Regimiento <le Caballería. Dra.gOOGl 
de Sa.gunto núnl. 7.-Dos de sargento. 



27 de jullo de 1957 

Regimiento de CahaUe'tla Ca"l:ado'tes I ' M'atrimonios I que se indican a los onclales ile dio, 
Lusitania núm. 8.-Una da sargonto. cha Arma y ,L¡:cala qua & oonUnq. 

Rell'lmlento de Cahaller.a cazadores i Con arreglo a lO dispuesto en la' ci6n .se J."elac~ona 

VOLIDlTARIOS 
Espa~a .nOm. H.-Una ~e ¡:arg-ento.! Ley <le 23 de junio de 1941 (.Colec~ 

RegImIento de Caballer18 D!"agones ¡ cilln Legi::lativa. núm. UI) y Ordpu 
Farne::lo núm. 12.-D05 ~a sar¡.tpnto. ¡ de 11 de octubre del mismo año (.C~ 
~egl.~iento ~E- CabaUena Dragones' Jet'cron Legislativa~ núm. 2.18), se .c.f.L Regimiento d.: A~ núm. 3t 

VIUavlClOsa num n.-Tres de sar~ eoncede licen.::;a para contrae!"' ma-, 
gento. .. ~ trimonio al jefe y oficial de Artllle-

Madrid, 23 de .lu110 de 1957. ria que a cl1l1tir,uación se relacio. 
AUérl'z da comulemento de Artille. 

ría Q. Pedro Guillén GonZález, de li-

ARTIL'LERIA 

Situaciones 

Nómh!"sdo Gohernador CiVIl v Jefe 
Provincial dI? F. E. T. Y de las 
l. O. N. S. de la provincia -de Hlle¡;ca 
por Decreto de 14 de junio de 1957 
(cS. O. del E." núm. 164), el l:01'onl'1 
4e ArUllerfa lE. A.), Se¡tUndo Grupo. 
don José Pt1er~ Ah:!. Jere dl'1 Servt. 
C'lo de Automr.vlll~mo de la ~." Re
¡i6n MUltar. Queda en la $!tuac!óo 
de ItAI l'l'rvlcl:' dI" otro!! Mtnl!1~rIOl'. 
que determina el af'ttrulo 7-, Grn¡>o 
aegundo d~1 Decrplo de 12 de m4t70 
4e 19M y Orden de 27 del mismo mea 
J' a1\O (ce. L." Tlúm. !41. 

Madr!d, 24 (1-; Julio <le 19~7. 

BARROSO 

Destinos 

Con arregla a. lo dl!lpuesto, en la 
Orden de 1 de jllllo de 1952 (D. O. nú
mero W~l y para C11b1'l1' una vl\{'an· 
te de teniente corone! de Artlllerfa 
(E. A.l, Primer Grupo. anunciada en 
turno de l!hrp elección por Q.rden de 
111 de JunIo últlmo (D. O. Mm. l~l. 
le de!ltlna al ServicIo de Normaliza· 
clón Militar de este MlnllltPr!o, al te
niente coronel de Artlllerla CE. A.l 
del S. E. M .• don Enrique Gato Ha
rrero. -del Estado Mayor Central deJ 
EJército. 

Ma.drld, i' d& julio de 19S7. 

BARROSO 

Con !ll'l'Pglo a, 10 -dlspnesto en la 
Orden de'l de jl1110 de 19:;2 (D, O. nú
mero i:-4R) y pflr<t cuhrlr la vacante 
anunciada en turno de provisión nor· 
mal por Orden de 271 de Junto ü1t1mo 
(D. O. Mm. ! ~31. le ds!!tlna. con ca.
rae ter volllntl1110. a la. DIrección Oe: 
naral dI' Indtl~trla y Material tie I'~te 
M!nlste-rlo (p11l.lltllln eventual) al oo· 
mandant(> de Arlll1erfn. (Jo:. C.) don 
I,ul!l GMne~ dI" In" flora"'. del Conseio 
aupl'emo de JUl\tlr.la. Militar. 

·M!ldrld. t4 de jul~o -da 191)7. 

IJ3AIU'lOSO 

nan: cenciado. ' 

Comandante de Artilleria, (E. Al, .H negfml·....,.~ d" ;....:.;.-Jn n'<-, ... 
don Franci::co Belda Fernández, en '1' ,H " ... v" .11 .. ....,,,.... <4l'~'" 

::ituaeión ~d6 re¡:enra en Madrid, con 
doña Felipa Almoso García. Alférez de complemento de Artille

ría D. lOsé Tl>rrente Gapdevlla, d& 
licenciado. 

Ten:ente de Artillería' jE. A.) don 
!\ureliano JuS\!CO Sa¡mz..Diez. de la 
F.~cuels -de Aplicación y Tiro de Ar
tillería. con doil.a Teresa Gárcfa A~ parque 11 Mae!ltrama.de ATlillerla 
Marcos. de Madrid 

Madrid, 2i da julio da 1957. 

Vacantes de destino 

Como contl,nllaclón a 1& Orden de 9 
riel actual (D. O, nt\m. 1M), por la 
que se anuncian para lIer cuhlert8.ll 
rn turno de Ubr~ eleccIón una va
("ante de comandante y una de bapl· 
Idn de Artlllerla (E. A.l. Primer On¡
po. de nueva creación. para profpll(). 
res de'1a Escufla de Automovilismo 
del Ejército. qlle.da anulada la. de co· 
mandante. ~ub!lIMlendo la. de rspitán 
que en la. cltnda Orden se mencl()oo 
naba. 

MadrId. 2' de julio de 1957. 

BARR~ 

!Retiros 

PMa EL la situación de retirallo,. EL 
petlc\(tnpropla. a partir 1It>1 ñfn :l 
<le julio dn. {942. el sargento efec
tIvo de Artlllerla U. JeslÍs (iral:llla· 
.no Arena!! Hernández, delblt>nfio ha· 
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia M litar el sel'a:amlelfto .fe 
haber pasivo que le cor-reRjlotIdn, 
prevIa propuesta reglamentaria. 

Ma.drid. 24' de J ul10 de 10C>7. 

BARnoso 

-
,Escala de complemento 

'Para. cuhrlr pArcialmente. en tUl'· 
110 ele provl!llón normal. las varante~ 
!le ort,laIB!l ide complemento de Ar
tIllerla, annncladas por Orden de 24, 
de JunIo IHt1mo (D. O.' n1\m. l-f,1), !le 
destina EL los Cuerpos y 'Dependencias 

Alrér~% de complemento <'le .-\rtme. 
rfa D. JOSé Hurta.d.o )dull.oz. de n· 
cenrlado. 

Otro. D. Carlos Gonzélez P6reZ. d& 
llcenclado. • 

,u Parque y Mae,tTanN ~ ,tnuleri4 
deTetudn·C~n¡,ta 

Teniente de complemento d& Art!· 
tlllería D. ConstantIno Pleguezu~Of 
PI~f1:uelos. I!e lIeencilldo. 

Madrid. 24 <le 3u110 de 1951. 

B.l.Imoso 

ADmtTmCIA,-R'n la pdg{M SfS le jl1l
bU"u una Urden del MtntMerio def 
tf Ire que se reitere al tenfent~ cO ~ 
ron!'l de A rtiUerta D .. Juan Jlate~ 
Marco,. 

INGENIEROS 

Déstlnos 

Para cubrir la. vacante de C~lll8.n. ~ 
da.nta de la E~~ala complelllenta.rj~ 
de t'ualquler Arma, en el oob1err¡~ 
MI:ltar de Mallorca lplantilln. evedll
tual), anuncIada por Orden de 25 . t 
jun!ó tilt mo (D. O. núm. 1~', I!f 
destIna con carácter VOluntariO; 
eomlwdante de IngenIero;; (~ !lo 
complementarla) D. Gabriel >VJ.or & 
,Mll11taner, actualmente d¡!lP(}nj~ ... 
f>n Baleares (plaza de Palma. d,fl ':'" 
1I0rel). . 

Madrid, 24 de Ju:l.o de 1!j,·,7. 

J1AllRMO 

Para cubrh' la vacante (la ~~t, 
te auxlllar de' cualquier ArmElIJ.'f~< 
fefe' del C~mpamento de ,," 
b~edo y del tr~n' 4,.e la Unidad, ',' 
c1a.:t <le .la primera zona ,de lA, \"'. 



trucción· Prem:Jftar Superior (La .Medallas de Sufrimientos por 
Gfluija-$egovia). que fué anunciada· Patria 

la I AD\"t'RTENCIA.-En la pdgina 3:?7 8e pll-- , 
MiNI una Orden de la Pre~fd~nri~, 
del Gobierno que .~e relier~ Ifl co
mandante de Ingenieros D. Luí;· 
Helna Berceruelo. 

por Orden de 2:> de junio, lHUmo 
(D. O. núm. 142), se destina con ea
cáeter voluntarl0 al teniente amó
litar \te Ingenieros D. Andrés Zamo
ra Martinez. del Regimiento de Za
padores de F6rtaleza núm. 1. 

Como comprendido en el aparta
do el del articulo 6.0 <lel Reglamen
-ro aprobado por Orden de 11 de mar-
zo de 19U (D. O. núm. 59), se con-

Madrid, 2l de ju:io de 19;)7. cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria al teniente de Ingen'eros IN·6ENIEROS DE A'RMA
don losé Frade Jiménez, con desB-' 'MENTO y CO"NSTRUCCION 
no en el Regimiento de Zapadores . 

Ascensos 

PM' existir vacante y taneor cum
plidas las condiciones que determi
na la I.ey dll 19 de dicIembre de 
t~ (D. O. núm 2$), se declaran 
aptos para el ascenso y SE." ascien~ 
den al empler¡ InmedIato superior. 
CDn &nttgüedad qua para cada uno 
S8 expresa, 8. los oficiales d~ 1nge-

e1erOll ,de la Escala activa. que- a 
ntlnuaclón loO re.laclonan, los ,eu&

, quedan en la situación de a mis 
órdenes en las R~ones 14lUtares 
, plazas que se indican: 

Cori anttgUectaa de 11 lit "go.ta 
!te 19M 

de Fortaleza nÚID. 1, herido el día 
lID de enero de 1956 .. Debe percibir 
la pensión de 3.450 pesetas y la in
demnzación de 1.(};)U pe~tas: 

Madrid, 2t de ju:.io- de 1957. 

BARROSO 

Concursos 

Con arreglo a 10 4lspuesto en la 
Orden da 1 <le julio da 19á2 {D. Q. nu
mero 148}, se anunr,.1an en s8J¡umia 
convocatoria para ser cubIertas por 
concul'l'oo, tres vacantes de sargento 
tie Ingenieros existentes en la Un1-
dad de Insu'uec!ón de la Escuela de 

Capitán de Ingl?nleros (E. A.} don Aplicación dt' In¡renleros y Transmj· 
Alfonso Pbret· Martlnez. del .Regl- slones del EJérCIto. 
miento dI? Zapadores del Cuerpo de. Las ¡m~tallcias de los 80Ucltantes 
Blérclto V. e'l la 5.- Re¡16n 'MUl- I debidamente documentadas con Hoja 
\ar (plaza ~e Zaragoza), <le ServiCIOS y Flcha-tellumen. cursa-
,. das por conducto reglamentarIo a 
C9R 4ntiglleaad de 19 de juUo e~te Ministerio (Dlreeclñn General de 

de 1~7' Reclutamiento y Personal). deberán 

Teniente de Ingenieros (Escala ae. 
Uva) D. Alfon"o Masla de Ros, de 
la. Agrupaclón de MovilizacIón y 
Prácticas de Ferrcrcarrlles. en la 4.
fl~ón Militar (plaza dEl Barce!lM1a). 
. adl'id, U da Julio de IDil7. 

BARROSO 

Matrimonios 

~~ a.rreglo a. lo dIspuesto en la. 
, ti . e 23 d~ luna de 1941. (.Colee

d:Ul¡eglSl8.t!va núm. Ul) y Orden 
loCo de octUbre del mismo al10 
.. . lección Ll'gllltatlva. núm. 238), 
111 COncede licencia pare. contraer 
QI~onIO a los' oficiales de Inge
CIOI'la.n: que a continuación se rela-
e, t . 

IlV,,? ~n de Ingenieros (Escala. ac
Co thnñ FrancIsco Alejandra Blnn· 
},layO no de la Escuela de Estadu 
lispéz~~ COn dOI18.· A ul'el1a. M ill gtl'JZ 

.. ~ D. Pedro Só'nchez Súnchez, 
(~frque Céntra1 ele lngeiltcloS 
Jlllifls.l~ d$ Baleares), con do1'l13-
.~ ""a.ra.z Glménez • 
, :,14, U dejul10 da 19157. 

tener emrada en el m:smo. dentro 
del plato de quince dlas a partir de 
la. techa de la publicación de la. Pl'e
sente Orden, siendo obligatorIo pal a 
los residentes en Mrlca. Baleares y 
Canarias, anticipar sus peticIones 
por telégraro. '. 

Madrid, 2i de )uI1l> de 1%7. 

BARROSO 

Espe().lalistas del Ejército 

COI1CUJ:'IKJ!t 

• 
Como continuación a la Orden de 

15 de Jul.o ~e 1957. (J). O. núme
ro 138), -en la que se anunciaba; ulla 
Vllcllnt.e pOol" concur50 del Cuerpo de 
Especialistas. mecünlcos electrlclR
ta.s de la. Rama B), existente en la. 
SeclOn de Estaf!istlca. de ln l)\,e¡;
c\ún Oel\~ral do nodutamlento y Per
;IOl\n.l, !W" M.ce COI1!1ota.r que dIcha. ve.
(~!l.rrtCl <le aar!(ento -del citado Cuerpo es 
da nueve. ct'ea~ión a.los efectos canal. 
gutentes. 

Madrid, 24 de ju!il> de 1957. 

~ARROSO 

Vacantes de destino 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 19:>2 (D. O. mi
mel'O 148). se anuncia para ser cu· 
bierta en' turno de libre elección. 
una vacante de coronel de Ingenie
ros de Armamento y Con!'truccUm 
(Rama de Annamt>nto r Material). 
para jefe -de la segunda. Sección de
te. Dirección General de lndus\ra. 
y :\fatel'ial de este Minlstel"io. 

L8$ im;tancias de los solicllante&~ 
1ebldamente documentada!> ron Hola 
os Servicios y FIcha-resumen, y CUl'
sada.s por conducto reglamelltard) 
a es'e MIIl:!'Iterlo (Dirección Gene
ra! de Reclutamiento y Personal), 
deberAn tener entrada en el mismo
dentrO del plazo de quInce dlas. con~ 
tados a partir de la fecha. de publi
cación de la presente Orden. siendo
obligatorio para los reslden\es en 
ACrka. Baleares y Canarias anf.1cl
par. sus peUc ones por te!é¡¡;rato. 

Madrid¡ IU de Ju:10 de 1007. 

Destinos 

Como resultado del ·coneurso anun
ciado por Oroen de 21 de JUI\IO de
ln;;7 (O. O. nnm. 1M), ,pa!'a destinar 
do con carácter forzoso al Parqll~ 
y Mae!'tranza de Artlller'a de Uur
gos. el teniente cOlouel de Inge
nIeros de Armamento y COO!\t1'uo
rl6n (llama de Armamento y .Ma.te-
1I'I,a.I) U. JQo!lé López Mltjavila, ac
tualmente en la sl!uaclOn de. dIspo
nible en la. 1." neg.ón MtlItal' (pla
za. de MaArld,l. 

Madrid, 24 de lulio de 19.?7 .. 

BARft080 

CUERPO JURIDIC() 
M II L 11 TA IR ' 

Trienios 

Con arr&glo a lo que determina la., 
Orden de 22 de diclembre de UI;¡.o 
(D. O. núm., 290), se COMeden" .108 
trienios acumulab1as que se Indican 
,a Jos jefes yoticiales c1~ c:n-.rp<r 



'l1 de jul1Q de.19!&7 D.O.n"Om.16!) 

..Jurfdlco M:l!tar. que 8. contlnus.ción 
se relacionan: 

SanJur:Jo Camcarte. cesando en la. Al Almacatt Rellional tU: Intendlmfta 
de "Al servici.) de ot1'QS MhlistertoslI. . de Madrid 

Coronel auditor (E. A. don J"o$é 
López...Fando Rodríguez. de la. Audi
torla. de Guerra de la 8.& Región Mi-
litar. diez trienios por llevar treinta 
años de servicio desde su ascenso a 
-ofIcial, a perc:blr desde 1 de agos
to de1957. 

Teniente coronel auditor {Escala 
activa} D. José Coloma Escrivá de 
Romaní. da 13. Fiscalia Togada del 
Consejo Supremo da Justicia Militar, 
nuevi:' trieni03 por nevar veintisiete 
años de 'servicio desde su ascenso a. 
oficial, a. percibir desde 1 de' agosto 
de 1957. 
. Comandante auditor- (E. A.) don 
Mario Lanz Pinies. de la Fiscalía 
. .Turidico M:1itar del Ejército de Es
paj~a en el Norte de Arrica, siete 
ttienio!l por l1evu veintiún aJlos 
de servicio desde su ascenso a sar
gento. ll. percibir desde 1 de agoslo 
<de 1957. 

Otro, D. José Barcina. Rodrlguez, 

MadrId, 2i de lu:io de 1957. 

BARROSO 

INTENDENC.ItA 

Destinos .. 
Pa.ra c~rT vacantes de destino de 

provisión normal anunciadas por Or
den de 19 de junio de 1957 ~D. O. nú· 
mero 138), pa~an destinados a la!i 
Unidoo€s. !:entros y Depen<1encia~ 
que se indican, los jefes y oficial e!" 
de Intendencia de la Mcala activa 
que a continuación se relacionan. 
. con arrel{!n a lo di$puesto en la Or
den de 1 de Julio de 19~ (D. O. nu
m~ro a8). 

VOLIDITAIHOS 
de la Audltorla de· Guerra d~ la La I • 

'Reglón M.lItar. seis trienios por lle- Al Almacén Lornl de lntendencfa d" 
val' dieciocho alios de servicio destie - 1.arache 
su ascenso a oficial a. percibir desde 
1 de agosto de 1%7. 

Otro. O. Abelardo Algora Marco. de 
la. AtNi!tol'la de Guerra. de la 1.a Re. 
glón MIlitar, seis trienios por llevar 
<lleclocho alios de servicio desde su 

Comandante de IntendencIa (Esca
la activa) D. Fernando Cardona. Ara· 
gón. de la Jeratura !fe los Servlc:ol! 
de Intendencia, de Villa SanJurlo. 

'rén"ente {}e Intendencia (E. A.) l1en 
José Diaz-Plnes Marttnez, {}e TranSo 
p()rtes, Propiedades y Accidentes de 
Barcelona. 

A. Transportes Mimares de Madrid 

Capitán de Intendene'a (E. A.) don 
Diego Garcia Muñoz, del Centro Téc· 
nico {}I;! Intendencia. 

.4l Depósito y Servicios de Intenden· 
- cía .de Toledo 

Te-n:ente de Intendencia (E. A.) don 
Juan Villegas Ferm\ooez. dI! la 
\l?rnpaclón de Intendencia de la O>
mandancta Generai de Melilla . 

Al Hospital Militar ~ Savina 

Capitán de Inte~d~n("a CE. A.) don' J 
Valentln Jltnénez r.,u'noz, de la 
2.a Agrupaclc\n de Co-1onlas Penlten·, 
rlnrlas MllItarzadas (MontlJol. 

Ten 'ente de Intendencia (g .. \.) don 
Franci~co BerJllIos Men.dlznbnl. de . 
le. AgrupacIón de Intendencia. miro. 5. 

.4 la Agrupación de Intendencia nú' 
mero 2 

ascenso 8. otlclal, a. percibir desde: A Trans¡wrtes. Propiedades ti Acc1· 
'1 de Julio de 1967. dente, de MelUla I Comandante de Intendencia. (Ese&-

Otro. U. Ignacio Dlaz de ·El:zaga. . la actlva) D. Salvador ~avarro Fet· 
ayudante de campo del auditor Cie· Ca.pltán de Intenodencla (E. A.) dO'l'l I nández. del Almacén Regional d& 
neral D. Juan de los Rlos Hernán. Felipe <de Francisco Labrador, de la Intendencia de Sevilla. 
dez. auditor d;¡ la. 1.& Bregión MUltar, Agrupación de lntend-encla núm. 6. . . 
cuatro trienIos por llevar doce. alios 
<le servIcio desde su ascenso a sar
gento. a. percibir desde 1 de agosto 

ti la Agrupación de Intenltencfa de Al Depó6fto 11 Servirtos de Tntenaen-
la Comandancia General etc MetUla da de Córdoba de 1957. ' 

Capitán auditor (E. A.) don Juan 
Miranda González, de la SecretariA 
doS Justicia de la 1.& Reglón MUltar,. 
cuatro trienios por llevar doce alios 
de. servicio desde' su ascenso a sal'
gema a percibir desde 1 de agosto 

• <1-8 1957. 
Otro, D. Ca.rlos Eymar López. de la 

.Dlrecc.ón General de la Guardia (.l. 
vil, tres trleulol> por llevar nuev'e 
aJlos de servicIO' des.de su a5'!ell~l) a 
sargentO. a percibir delde 1 de julio 
-de 1957. . 

M..ariel, 2i de lul10 de 1967, 

BARROSO 

Dl8ponl~lea 

Coma.ndante de Intendencia (Esca· 
la actlva¡ D. Luis Bello Alb-&rt06. de 
la Jefatura de Almac~n-es y Pagad u
¡'la de ¡'JoS S,erv!clos de Intendencia 
de la 1." Reglón Mll!1e.r. 

A' la Dtreccfón General deServfctoll 
(Jefatura de los Se.rvtctos de lnten

aencfa) 

Capitán de Intendenma.. (E . .6..) don 
Antonio Retamar Pons, da!. Hospital 
Militar de Ma.dr!-d. 

A. la Ordenación GeneTal de Pagos 

'Comanrlante de Intendencia (Escll. 
la. t!.ot!VIl.) D. Antofllo Ló'pez Plaza, 
dIe la Ace.d0mlo. de Intendencia, eo-n· 
tlnuandCl en comisión 6n dicho Cen
tro hasta nn .ele curso. 

Con arreglo a. lo dllpuesto en el 
.articule 3.0 del D&Cfeto de 12 de mar- Al Centro T6cntco ete 'Intendencia 
1:0 de 19M '1 Ordeu de 27 del mismo . o', (Untctad. d.e Deattno8) 
mea '9' atio (DD. OO. nllms. 67 y !~ 
72), pasa. e. la. sltua.clón de dispo- T~ente de Intendencia. (E. A.) odon 
nible, en la. S." Región. MiUtal' (plaza I-Gabriel Martinez No-val-e&, da!. Depoó
de La Cbrutíal, e1. comand:ante au· stto y Servicios de .Inteq.odencla· de 
.mor de la. Esc.ala. &cUv,a D. Eduardo Bilba.o. . 

Capitán de Inten<lenc'a. (E. A.l ~n 
José Agudo Garcfa, de- le. Yega a 
Mlltar de Jerez de 1'11. Frontera. (Ar' 
ticulo 17.) 

A la Jefatura de lntende~cfa delA 
Cuerpo de ¡~Jérr.tto 111 1/ Ite lOR ~e:~ 
vtctos ae IntendenCia de la 3." Iltll .... 

Mttttar . 

TenIente de Intendencia (R. A.) dO~ 
Luis Rrunete Ballarena. de le. Ai1 • 
paclón de Intendencia núnt. S. 

A la Jlgrupación ete lntendencil.l flll• 
mero" 

, ., Al (Ion l Capitán de lntendeno1a (E. d)a 
tlaldomero Agulla.r Gullh\n. 8' gso 
PagaAurfa 11-& Haberes do la. V 
H'lón MlIlt&r. 

,tI"A l~ Maestranza 71 Parque dI! Ar 
• TIa d.e Burgos 

. A)~ Capitán de I,nteooenc1a. (E. ój¡tó r 
.Ju8.l) Cano Marttnez, dell. DeIP AdOali· 
Servicios d,e Int6l00enCla de . ., ,. 
de HEIDJares. 



B.o. núm. lQi it de juUo de 1957 

.4 If" ,.flrica Nactonal de La Corufla Dos trienios, a percibir desde 1 de 

Capitán de InteooenCl'a. (E. A.) don 
José Pérez-Villamil Batista,. de .la Je
fatura de Automóviles de la 8.& Re
gión MIlitar. 

.t 1« Agrupación de IntendenCia nú
mero 8 

Comandant~ de In.tendencia (Esl!a
la activa) D. Lt>renzo Gómez Carba
josa, de la Jehtura de Intendencia de 
la Comandancia General de Malilla. 

FORZQSO 

JI Grupo de Intendencia de Baleares 

CapItán de Int.endencf.a (E. A.) don 
Juan Lozano Vaquer, d& a mIs 61'
cl¡;nel; en Baleares. 
~rid. 24 .de julio da 1957. 

BARROSO 

agosto de 1957. por Uevar seis aflOs 
de servicio desde su primera revista 

administrativa como o/fCia~: 

Teniente de In.tendencia. (E. A.) don 
Luis Lozano González, del Servicio 

. de Posiciones de la Comamliancia Ge
neral de Melilla.. 

Otro, D. Luis Brunete BaHarena. 
de la Agrupación de Intendencia mi· 
mero 3. 

Otro, D. Juan' Romero Borges, de 
la Agrupación de Intendencia. nú
mero 2. 

lladi'id, 23 de julio de 1957. 

'BARROSO 

Escala de complemento 

VacallClee de d.eeUllo 

SANJUAD MIILITAR 

Vacantes de destino 

Como contin'lacl6n de la Orden dé 
12 del 'actual (D. O. núm. 157). se 
anuncian para. ser cubiertas por el 
turno de provisión normal la!' vacan
tes de suboficiale& de Sanidad Mili
tar existentes en los CuerpQs que a 
continuación se relacionan. 

Grupo de Sanltiad de la 9.& Región 
~lilitar . ...:.Una oe sargento. . 
,Agrupación de Sani~ad de la CO

mandancia Gepera.I de Ceuta.-Una'de 
brigatla. 

Madrid, 20 de julio d~ 1957. 

BARROSO 

AscensOs 

Por reunir las condiciones que ile
termina la Orden de 30 de enerO. de 

Con arreglo a. lo dispuesto en la :9:6 (O. O. núm. 2S). y existir vaca.n.
Orden de 1 de julio de 19.)t (D. O. nu- le. se declara apto para el ascl'nso 1 
mero 148), se auullclan para ser cu- se promueve al empleo Inmediato DispOnibles 

Por aplicaCión de lo dispuesto en 
el articulo 3.0 del Decreto de 1 de 
febrero de 19:>7 (D. O. núm. 4IZ). pa~a 
a la situación de disponible en Arri
ca, plaza de Melllla. el cap.tAn de 
Intendencia (E. A.) dOl'1 José Autlón 
Porto. de Transportes, Propiedades 

Madrid, 24 de Juao de 191>7. 

Dlel ¡as en tUrno de provisión norA con antigüeda.1 dp 17 de Julio de 1%7. 
mal, las vacantes existentes en la¡; al sargento d~ Sanidad MIlitar don 
Unidades del Cuerpo de IntendeRCla Antonio Mont"fo Orte¡,ta. del Gt:Upo· 
tlue se relacionan, las cuales seran de Sanidad d~ la. 9.&. Reglón Militar, 
cub.ertas con carácter volulIta¡',o o quedando en la. situación de dl,¡ponl· 
.ron:o¡;o. VOl' los sargentos de. com- ble en dicha fif'glón y en comisión, 
plemento de .1ntendEmcla., proceO,euo sin derecho a. dieras ni pluses. en la 
tes de la 1. P. S.' de acuerdo can Unidad donde prfsta sus servicios, 
lo preceptuado en el apartado b) hasta que anunciadas nuevas- vacan
del art.iculo 30 y en el art:culo :iti t(>s que hayan podido ser solicitadas 

BARROSO de las instrucciones para. el Recluta.- se publ1quen los deUnos correapon-
miento y desarrollo de la Escala de! dientes a alIM. 
OOInplemeIlto del Ejército, publicadas Madrid, 19 do JuBo de 1957. 
por Orden de 2 de agosto de 1.114 
(D. O. núm. 191). 

TrienIos . Las papeletas de d e s t t n o a. cur-
cadas por conducto de las aUlollda.

, Co)l arreglo a 10 que determln.a la des militares correspond!entes a la 
Orden de 22 de dlc!emh<ra de 1954> residenc a de los interesados. de8 

'J?: O. núm. 290), se conceden los berán tener entrada en este Mlni,;-
, ... 1611108 1 ¡ I terlo (Ulrecclón General de Recluta.-

~, l /lICumu ables que se nd ¡:·an miento y PerSOnal), dentlo del pla. 
n~s otIclal-es de Intendooc!a que a .. ,. de quince dlas, contados a. par-
u~QaclÓ'll. se relnclone.n: ' ....., 

¡O'CSéap~tán de Inte!ldencla. (E. A.) don ·tir de la publicación de la pre .. eu-
d Perts MUflO;>;, d~ Depóslto'y te Orden. ' 
C:::~ ServIcios ode Intendencia: (jp Agrupación de Intendencia núme· 
a 'pe Ión de la Plana. seIs trienios roA~;~~~'ón de Intendencia. núme-. 
Por 1~1blr desde 1 de Junio de 1%7. ro 2.-Una: 
<le~ ~ar dlecloCll10 aflos de seorvlCio Agrupación da Intendencia. núm. 3. 
Ii". su prlm-e!'oa revista. aodmúl1stra· U 
'" iIlomo oficiad na. . 
Caplta' Agrupación de Intendencia núme· 

don Luc~ aux1l1ar d'6 I.ntendoocla ro ¡¡.-Una. 
Po de 1 ano Bernal Mufloz, deJl Grll' Agrullaclún de Inten-dencla. ,1Ú'llP.-
\t.. ~I ntenod'Oncla de Cnnarias, sle- ro !l.-Una.. 

I 8fo8to enlos, a p.erclblr deSlll& 1 dE' Agrupación de Intendeoola. núme-
anos d de 1967, por llevar velnth1n ro 7.-Una. 
r9\l18_ ~ 8ervloco desde su. [l'l'lmera Agrupac.ón de lntendenc!.a de la 
rtnl~ rnlnlst.NI.tlva como sargento Comandancia General de Ceuta.-

¡&1Jn.t d'8 Int&n.den.cla (E. A.) doo Una.. 
elÓl «~b!1onl Val1et, de la Agrupa· AgrupaCión de Intendendade la 

,I\ie ,4\ nw,!lJdencla núm. 3. un tlrle· . Comandancia Gene'l'al de Mel111a..
~ ... ~l"Clbu- de8de 1 de agOSioo de Vna. 
~POl"lievar tres atlos doe 96T'Vlcl0 Madrid, 24 de julio de 1967. 
__ ~ a.u prImera l"WImIe. 8IClmA§lis
i~, t!l!ino oficial. BARROSO 

BARROSO -
Por reunir las condiciones que de

termina la Orden de 30 de enero de 
!9S6 (D. O.' núm. 2:5), Y exlsllr vacan.. 
le, se promuevE!' al empleo de sargen
to del Cuerpo oe sanidad Militar. con 
antigüedad de 17 de Julio de 1957, al 
cabo primero de dicho <::uerpo Félix 
Mart.ne~ Vela!'co. de la Agrupación 
de Sanidad Mllltar núm. 3, quedando 
en la 'sltuaclón de disponible en la. 
·Reglón 1M1l1tar correspondiente y en 
comisión, sin deregho a. dietas ni plu
ses, en la Unlda<l' donde pregta. sus 
!lervlclos. hasta que anunciadas nue
vas vacantes que ha.yan pOdido Ser 
lIolleHadas se pUbliquen los destino. 
correspo'ndlentps a ellas. 

Madrid 20 de Julio de 1957. 

nARROSO 

Escala de complemento 

Por estar comprendido en' el J.)e. 
crato de la. Pr&sidencla del GOOier-



~ de Julio de 1957 

no de 2t 4:!e de octubre de 1!J6.$, I Jefatura. 4:!e Farmartá de la COman.. 
(<<Boletín Oficia.h núm. 29'1), y Q&- dancia General. 4:!a Melma.-Una de 
creto de e~te Ministerio de 31 de I teniente. 
enero de 1945 (D. O. núm. 73), a'Pa!- Eventríalldades 4:!e la 5." -Región Mi-
1&<10 al del m:smo, se concede la lItar.-Una de capitán. 
cruz de primera. clase del Mérito Mi- . Farmacia Central de la 1." R~ón 
litar con distintivo blanco, al te-' Militar.-Una <le tenienta., 
niente médico de complemento don Aiadri<l. ~ de Julio de 1957. 
Mateo Margarit Balaguer, con des-
tino en la Agrupación de Banderas' BARRoso 
Paracaidistas \lel Ejército' de Tierra. 

Madrid, 2i de julio de 195-7. 

BARROSO 

Por reunir las con<liciones que ds
termina el- articulo m de las Instruc
ciones para el"Reclutamlento y des
arrollo -de .a E~caia de complemento. 
aprobadas por Decreto da 11 de mayo 
de 1952 (cC. L .• m~m. 52). se asciendE' 
al empll'o Inmediato. con la antt¡óle
dad de 15 de septiembre de 1950. al 
alférrz médico de complt>mento dOn 
Federico Mollnl del Castmo. de la. 
AWupaclón d.. Intendencia numo 2. 
oontlnllnando en I'U destino. 

Madrid, t3 de JuBo de 19;)7. 

BARROSO 

-.. 
FARMACM. MILITAR 

Vacantes de destino 

Con arregla a '10 dispuesto fin la 
Orden de 1 de Julio de 19á2 ID. O. nU. 
mero 14Sl. se publican a contlnuacUm 
las vacantes (te oficiales del Cuerpo 
de Farmacia MllItar. exl~tentes -e-n las 
Dependencias lue se relacionan, para 
lIer cubiertas ton turno de provisión 
normal entre los tenientes farmacéu
ticos de nuevo Ingreso. 

Las papeleta.i de los solicitantes. 
cursfldas por conducto. reglamentario 
a. esle Ministerio (Dirección General 
de Herlutan~lento y Pt>rsonal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo de quince dlas, conta· 
dos a partir de lo. recha de publica
ción de (sta Orden, adelantándose 111.8 
petiCiones por teliografo. 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el arllculo W rte la Orden precltllAa. 
lOs solicitantes podrán remitir una 
papeleta dlrectan¡ente a este MinI!\
terlo: Independlentt'mente de la curo 
1a.rlU. por conducto reglamentario. 

. ¡';ventl1alldades de la. ca.p!tanla Ge
neral de Can·EH'la!!-Une. de capltl1n. 

Farmacia <Id HOJlp1tal Militar de 
'Mel!lln.-Una. ,de capltan. 

. .. 
VETBRI¡NARIA MI'LITAR 

Matrimonios 

Con. arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 23 de junio de 19~1 ( .. Coler
ción Le~islativa. núm. 1U) y Orden 
de 11 de octubre del mismo ai\o 
(.Colecclón Legislativa_ núm. ~). 
se concede licencia para contraer 
matrimonio con dona Carmen .Me
néndez Ondina. al capitán veterl· 
narlo CE. A.) don JO!\é Plcazo Ro
drl¡ruez. de la. prlmna Unidad de 
Velel'lnar:a MlIItal'. 

Madrid, ti de Julio de 1957. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de Julio de 19".>2 (D. O. m). 
mel;o 14S). se ánuncla la vacante de 
teniente veterInario (E. A.l, existen
te en la Unidad del Ejército de Es-
pana en ACrlca. que a continua. 
clón se cita, para ser cubierta en 
turno de l.bre elección, 

Las petlclunes de los solicitantes 
serAn cursadas por conducto regla. 
mentar!o al General Jefe de dicho 
EJército, acompar1adas de la Hoja de 
Sel'vlcio!! y Ficha-resumen en el pla
zo de quince dlas, contados a pa.rtlr 
de la publicación de la presente Or
den y una vez Informadas por di
cha autoridad, serán remitIdas a 
este M!nlstel'io (l.Hrección Gen~ral 
de Reclutamiento y Personal), en 
unión da las propuestas correspon
dientes .. 

Los residentes en Baleares, Cana. 
rlas y Penlnsula antlc:parán P<lr te
légrafo sus peticiones. 

Grupo de Fuerzas Regulares In
dlgen!!.! de Caballerla 'l'etu!l.n nO
mero l.-Una. 

Madrid, 24r de 3u110 de 1007. 

S4nnoso 

Fo.rmacla. Central de la. Cnmandan- . . 
ola. General da Mel111a.-Una. <le t. 'C!n arreglo 'a 10 dispuesto en la 
nlente!. OI'd(en d·e 1 de jul10 'de 1\):'>2 (D. O. nt~

Farmacia. Central de la. Coma.ndan- mero 148) se anwnc!an para ser cu
ola. General<l e Ceuta..:'-'Url.a. de t&-I b!ertas . en turno de provisión nor· 
niente. _ mal las ve.cante.s d~ te.n!a.ntes vete-

D. O. ~.1t6 

rlnarlos de la Escala. actlva del. 
cuerpt.. de Veterlnar'a MUltar que a 
continuación ::ie relacionan. 

Las pape-Ietas se CUF!'8.rán a es" 
Ministerio (Dirección General de Re
clutamiento -.y PersonaQ por ('{}nduc
to reglamemario. dentl'o del plazo dI 
quince aias contados a partir <le 1& 
pUhlicación de la pregent-e Orden, 
siendo obligatorio para los residen· 
tes en Afr'oca, Baleares y canari&S 
anticipar· por conducto rej!'lamenta· 
río su' peticiones por ~égrafo . 

Dichas vacantes _ sólo podrán ser 
solicitadas por los tenientes veterl· 
narios a partir del número 13 <le Ja 
F.~alma: del Cuerpo del 1 de snel".}
de 1957 y por los promovidos a di· 
cho empleo por Oro en de 15 de jul!o 
de 1957 (D. O. n~m. 100). 

R-E'glmlento de Infa.nterfa Afrlca 
mlmero 53.-Una. ' 

Reg'mlento de Intan:tet1a. MIxto '1 
:\Iorteros Ovlello ndm. 63.-Un8. 
, Regimiento de Intanterta Sorla mI, 
mero 9.-Una. 
Reg~mlenlg. da Ialfantarfa. ClstUla 

m\mero 16;-Una. 
RegImiento d('l Infanterfa san Quin· 

IIn mlm. S5!,-Una. 
¡ Re!l!mlM'lto de Caballerf. (.ando
res ;.lllmancla nQm. ~.-Una. 

RegimIento de Cah811erla l.az&do
re!! Espafla m\m. H.-Una. 

RegimIento' caudoras de Monta1l1 
número l.-Una . 

Regimiento caZador. de :Mootatl. 
m\mero 5.-Una. 
'Regimiento Cazadore.s de MO'l1t&1I1 

número 9,-Una. 
Regimiento Cazadores de YO'l1tatla 

nt1mt>ro lit-Una. 
Regimiento cazadores 4e MO'l1te.1i1 

.numero 1I.-Una. 
5!." unidad de Veterlnar1a.-U'Ila. 
3.- Unl<lad "da ·Veterlnarlll.-una. 
.... unIdad. -de Veterlnarln..-U'Ila. 
5.& Unidad de Veterlnarla..-Una, 
n." Unidad de Veterlnarln.-Una. 
7.- UnIdad lIe Veterlnarla.-Una.·~ 
Unidad VeterinarIa de In C01llan·, 

dal1cla General de Ceuta.-Une.. tI-' 
Unidad Veterlnar~a de la ColllS 

clancla den eral de MeJllla.-Un~ 11 
Se-cclón Móvil de Veterinaria e 8 

c.upllanfa. General de ca.llar!as·-cU~r: 
RegimIento de Zapadores de~ u. 

po de Ejército VI.-Una. -
.Madrid, 2-i de JuliO de 19~7; .. 

a_OSO 

lRetirol 
Palf.ll. 8,' la. sItuación de l'etlre.d!( ~ 

r.llmpllr In. edA.d reglnrnpntar~ot 
22 del actual. el ma(!stro ii--"ti~~" . 
forJ!Vdor del C. A, S, 'E. <:101'1:' ~ 
Tomás Gonzálezdlspontble e1'li .• ' . 
.Reglón Militar y en com!sl", . 
Regimiento de Artillería nú~ .. --':J . ':~'~~.':-''';'' 



.\~0: ••. 1. 
.. i k . ~ ¡.~ 

en ~a juIdo ·da 1$7 
JI 

bléndO hac6rsele po~ el Consejo su-I Para cubrir la vacante de ayudan· I febrero de i951 (<<B: O.,. n.- 53) y ])e. 
. premo de' Just!eta Militar el. señala.- te de Otlcinas MUltares, exist~nte '1 creto de este Ministerio de 31 de ene
tiilénto de hab.uo pasivo que le corres- ,en la Subl'erretarl& de este Mim"te- ro de 19'\'5 (D. O núm. 73). se ;:on
ponda por sus allos de servicio. pre- i rio, . anunciada, en turno de provi-I cede la cruz de prlmP'I'a clase del 
via propuesta que formulara el Cen- slón normal. p'or Orden de .\, del mes ~férito Militar con distintivo blanco, 
no. de donde depende el interesado. actual (l). O. mimo H8¡, se del"tina. a los oficiales' que a coutinuru:.lón se 

ltbdrid. Uda jnUo de 1:857. con" carácter \'oluntario al de dic~o relacionan: 
empleo y Cuerpo D. Lealldro LUlS 

BARROSO 

H ~doreS provisionales 

lqftIII) -. el C. A. S. El.. 

Por ex1sUr V8.CfUlte y estar decla.
rado aptQ., Ingresa. defInitivamente 
en el C. A. S. E .• 3." Sección, !,'" Sub
sección. Grupo A. con antigüedad de 
1 de abril de 19:19. el herrador pro
visional D. Antonio Arrojo Pulido. 
dél Regimiento) Cazadores de Monta.
tla nüm. l. slélldole abonable para 

. efeetos de trlénlo~ el tiempo servido '.-Id8 acuerdo 1.'0' laanttgüedad que l>& 
.1e setl.la. empezando a percibirlos: a 

. partir dI! la prlmf'ra r e v 1 s t a ad· 
. mlnlstratlva SIguiente a su -lnaellO 

en el C. A. S. E. 51n erectos retroac
tivos .. Dicho herrad'br continuar&. en 
6U mIsmo destino· 

Madrid. U iUJullo de 1961. 

BARROSO 

-
OFICINAS MILITARES . , 

, Disponibles 

Luis. de la Zóna de Reclutamiento ComprendilCo 'n el apartado al ~l 
y MovilizaCión núm. 43. artículo 1.-

Madrid. 24, d~ jlÜO de 1957. 

BARRoso 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo 
por enrérmo en la 8." Región "l~l
tal'. con residencia en La Corulla. a 
partir del diO. 5 de ju!lo de 195i y 
en las condiciones sei'laladas en el 
articulo' 5.0 apartado b) de la Or
den de 27 de marzo de 195+ (D. O. nú
mero '12), el teniente de orlclnas Mi
litares (E, A.) don Jo~é Caballa Do
mln.ltuez. de la Zona de Reclulamlell-
10 y Movlllzac:ón ntlm. ~I. Jlor ha· 
Ilor!te comprendido en las lnlltruc" 
¡;IOlle5 aprobadas por Orden de 17 de 
Julio t)ltlmo (D. O, núm. 162). 

. Madrid, 24 de Julio de 1!Y.¡7. 

BARROSO 

-
VARIAS ARMAS 

Concnrsos 

Capitán interventor D. losé Barrio 
Fustel, del Gobierno Getlf'l'aI de la. 
Provincia d.el Africa Occidental Espa-
1101a, cruz sin penstón. 

Comprendido .en el apartado lt) ~l 
artírulo 1.<> 

Teniente. da Artllleria D. santiago 
Serrano Galn7a~MendiZáhal. del Go
bierno General de la Provincia del 
-\frica Occld~lltal Espal'iola, cru& 
pensionada con el diez por ciento 
del sueldo de Sil empleo. a. parttr 
de 1 de Julio de 1951. . 

Madrid. 2i de Jullo de 1957 • 

BARROSO 

-

Se concede e) palla a. 1& situación C:on' arreglo a )0 dll"pnel"to ~ la 
~e disponible \'oluntarlo en la 9." He- Ordpn de 1 de }ullo de 1952 (O O. nt). 
~ón Mllttar. con rel"tdencla en Mo- mero I-IR) y Ordell da 2.1 de septlem. 
~ (GranadaJ. en las coildlclones ss- ore de W45 (D. O nlim. 220\. se anun., 
4enlkjas en· el articulo '.1> de la Oro cla para IIE'l' cnnle,rta por concurso 

Por apllcacl.\n del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 1:) de . 
rébrrro de 19;;1 (.B. O .• nUmo 53), '1 
Decreto dees:e MIIII~tpr10 de 31 de 
enero de 1945 (D. O. 'Mmero 13). && 
concede la' cruz de primera clase del 
Mérito Militar. cpn dlstllltlvo bll'l.Ilco 
y pensIone:> anela.s a. la misma, a 
los ~uboncjales que a continuacIón 
lIe relaclollan. COI: desUno en 1:'1 Go
blerno General de la Provlncl& d&:l 
Atrlca Occidental Espa.t101a, 

de 27 de marzo de 19M ID. O. nO- nna vacante d'" coronel o. teniente co- Comprendtdo en el apartado ti) ~, 
~ro 72), al capitán de Oficinas· 'MI- ronel de' la Ellcala complementarla o artt~ulo 1.0 

J.f res (E. A.) d'm [)feso Rodrl¡ruez en 1"11 defel'to del Segundo Gl'upo. 
-,.. bl:ldonadO. en !lUuaclón de dll'pon1- . P'XllltE'lIte I'n el ServicIo de Econo- Ayudante de OficInas MlI1farEÍS don 
~ 'a!\ citadas Reglón y plaza.. mato» Mllltarp.I\. Ramón MUfHZ Sosa, cruz sin .p ... ns10n. 

. Id, 2-' de JuBo de 1957. I.a» ln~tallclas de 101'1 8Oltcltantea. 
denldaml'nte dr.cllmE'nta<fas COIl l'opla Comprendtdo en el apartado b) del 

BARROSO de la Hoja de ServIcIal" y F1cha-re· artIculo 1.-

Destinos 

el~o re~lllta(fo del concurso anuna 
tl1ll00 POor Orden de t\l de Junto \)1-

,httr ( .0. nUm, 137), y para cu
tina una val'ame de otlcla! de Ort
r.re .. 8 Militare!! CE. A.l, de t111E'V& 
ele Nlón• ex;~tellte en el Sel'vlclo 
tto d orrnallz8t:llln MUltar (Mlnll1te. 

.1U8n el EJEllclIoJ, se delltlfla 0.1 te
~hs~ de dIcho Cuerpo y 1-:1I(:a10. don 
.. he n Oarela Garcla.. de la ZOlla 
: ~ ~Utamlento y Mov1l1zacl6n uó-

~1d.. ti de jui10 lie 1957. ,. 
ButllOSO 

~llfnen y cur~f\das !Xl; conducto re-
~lampntarlo. deberán tener entrada Brlga..da. de Artlllerfa D. EnrIque 
en este Mlnlstrrlo (Dlrecch'm General 'lnvelra Váz'llll'z. cruz pensIonada¡ 
de Reclutamlellto y Persollal), ~lirs. cop el diez por ciento del sueldo díf 
del plazo de lJuincE> dla!!. conla a.";11 e,o:pleo, a. partir de 1 de Jull0 
tl'arll? U lI'i: 'Fel'ñl ti!" l'rl'tlllcar!on- de de WJ7. 
la pre!lellte Orderl alen<1o Ohllga.torlO 
para. lo~ rel'lldel)te8 en Afrlca.. c.ana,. Comprendtdo ¡;n el apartado e) ~, 
rlal'l y UalE'are:. anticipar IIUII petlclQo1o articulo 1.0 
lIe!! pQr teli'graro. 

Ma.drld, I!a de Julio de 1957. 

BARROSO 

Recompensas 
pó.r aplicación del Decreto de la 

Presidencia del GoOlerno de 15 de 

Sa.rgento de Infantl'l'!& D. Manuel 
'.(¡pez oOllzalelo, pensión del vl'lnte 
por ciento dt.4 sueldo de 1111 empleo, 
a partir de 1 (le JUIlIQ de m:;7. aneja 
a., la cruz concedIda por Orden da 
~ de dicIembre de' 195:> (1). O .. M,
mero 1 de 1956 y «8. O •• Mm. 9.). 

Madrid, U (le Jul10 dE¡ 1957. ' 

I 



Medallas de Safrimientos por la 
Patria 

oPQT aplicación del Reglamento 
aprObado' por Orden d~ 11 de mar· 
zo de 19~! (D. O núm. 59), se CQIl,~ 
cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Paw-ia al personal qu~ a conti~ 
nuación !?e r~Iaci()Ila. -

Comprendidos en el apartado a} del 
articulo 6.0 

Cabanero -mutilado D. Luis Silva 
Dom~lIgnez. ad::mrito a la Comisión 
Prav'ncia! de Mutilados de Orense, 
heri~o el :lia 17 ~e febrera de 1938 
Dehe percibIr la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
fll¡Jicio. a partir de'! día 1 de abi'll 
de l!4if1. 

. Otro. D. Luclano Chacharo RamI· 
rez, adscrito a la Comisión Provin
cial de Mutilados de Logror.o, herl· 
do el ñ!a 15 de agosto de 1938. Debe 
pe.rélblr la pellsión de 12.50 peseta!' 
mensuale!'!. con carácter vlta.1!clo, a 
pUlir del (!la 1 de abril de 19-\.9. 

Compren.dldo en el apartat.'to e) de! 
arllctdo 6.0 

-Caho de la Pollcla. Armada y de 
Tráfico Jullan Morcillo SolO. herido 
el dla !9 de noviembre de 1946. Q.e.be 
percibIr la. pensión de 693 pesetas y 
la. -Indemnización de 400 pesetas. 

Por lo,; Gobernadores' Militares a 
Que pertenecen los lUJ{ares de resi
dencia de l-os cahalleros mutilado'! 
que antececlen deherá dar"e trR"la
do a étlros de la Orden de concesión. 

Madrid. 24 de Julio de 11157. 

BARROSO 

----__ ... 1 ....... ¡_----
Dirección Gen.ral 

de II! Guardia (¡,il 
Destinos 

Con a.rreglo a. lo -dlspue!lto- en la 
Orden de 1 de julio de 19:>2 {D O, 0.1'1-
mero Wij. ~e destina. en turno de pro
vl.lón norlllal a lb Unldade!! de In 
Guardia Civil (lue se expre:<an, a I.oS 
jefés y ofldules de dIcho Cuerpo. PI"· 
mer Grupo. que o. continuación 116 
relacloll.lln. 

VOCU:-lTAItIOS 

('omllflriIUl!C' n. r,lIl11crmo Gutl('· 
1'l'1!r, ('urC'lu. df' In Pllllln Muyor del 
t.o 1'm'c!o, 11 In ·IOl COlllundafl.·!u. 

Ot.ro. 1). Hntm'!!l Murll¡HJ1. I\ullllrez. 
da u Ills Mdrlll'¡'; del Ulrec:tor gent'
tal ,de d!¡:ho Cuerpo. fl. la. 201 Comu.r.-
(landa. . ' 

n de juJ!<l de '1951 

Capitán D. Rafael Conesa Bens!, de 
la 2.14 Comanda.nda. a la 134. 

Otro. D. FI<lrencio Peral Andrina!. 
de la 139 Comandancia, a la 132. 

Otro. D. .:-r<:oIás Blanco Valencia. 
de a las órdenes del .f)irector gene
ral da dicho Cuerpo. a la 206 (.0-
mandancia. 

Otro, D. Justo Salgado' Dfaz, de a 
las órdenes del Director genera! dt> 
dicho Cuerpo, a la ~ Comandancia. 

Ot.ro, D.' JoSé Herrera AguHar •• de 
a las 4rdenes del Director general ile 
dicho ~uerpo, a la 2U Comand41neia 

Otr.o. D. Patrocinio. LobQ, MarUn, 
d~ a !as órdenes del DIrector general 
de dich.o Cuerp.o, a la 137 Comandan: 
cia. - . 

Otr.o, D. Angel ViUoria :Miró, de <t 
las órdenes del Director general. de 
d'ch.o Cuerpo, a la }.l.:? Comamtan-:ia_ 

Teniente D. José Sansón Merino, 
de la ~ (..omandancia. a la 206. 

Otr.o. D. Carlos Ferrando Samper, 
de la 237 Comandancia. a la !Ol. 

Otro. D. Francisco Almh"\ana iJo
réns. de la 1-&3 Comandancia, 11 
la 1M. -

Otro. D. J.o~ Alonso del Barrio, de 
la 2+l Comanttanc!a. a la 211. 

-FORZOSOS 

Comandante D. Jesús Ferrel' Ssrra· 
no. de a las órdenes del Director ~e· 
nt'NlI de dicho Cuerpo, a la. Plana 
Mayor del 2.0 Tercio. 

Capltá.n D. José &linohez Pérez. de 
a ·las ór<lenes de.¡ DIrector ge-neral 
de dicho Cuerpo. a. la 234 Comandan
cia. 

Otro.D. Angel Nút\ez Medlavll1a. 
da a' las órdenes del Director general 
de d:oho Cuerpo, a la 232 COmand,ll.n. 
cia. , 

Otro. D. Paulina Martln Perela. -de 
a las óroenes del Director general de 
dicho Cuerpo, a la 3"J7 -Comandarw.la. 

Otro. D. José Sagrado Vicente. de 
a. ·Ias ó)'denes del Director general 
<le dicho Cuerpo, a la 1'41 Comandan. 
cIa. 

Otro, D. Emlllano EncInas Ce.rrUb. 
de a las órdenes del DIrector general 
de dloho Cuerpo. a. la 241 C.omandan· 
cia. 

Otro. D. Agl1stln Gómez Dlaz, de A. 
las Milenes del DIrector genf'ral de 
dloh.o Currpo. a l.a 24-1 Comandancia. 

.MooeJd. 23 de Julio de 19:17. 

BAnnoso 

,r,on nrrf'glo n lo rll!'1IH1C!\W en !)I 
ItrtJt:1I10 !I.o do In OI'tIt'lI lit' 1 dI! ju
Ito do 1!J:.t:! (1). D. núm. 14'1), !'le de~· 
filia. '/l In~ Uf!'~itlil!!!l tia la Gunrdlll 
(,1 v{} 'lile !e ¡·Il,dlean. a los teule·ntn¡:; 
,lo dluho Cuerpó. porteneclent-es nI 
Prlmr.r GrupQ. que I:l Qontlnuaclón se 
relacio.¡¡all. nctuaumente a: las 6roe-

D. O, núm. U6 .. , 
.r 

nes delD¡l'eC~r Genera'J. <lel eJtIre. 
sad.o Cuerpo:-

D.on José LópeJ; Rodríguez Jlmé
naz, a la 238 Come.ndimcia. 

-Don José Riqueime- Rubi:m. 8. la 
235 -Comandancia. 

Don . Benito Martínez Gumero. a 
la 1'37 Comandane:a. 

.Don Manuel· López cano, 8. la 13.'\ 
comand-aneia. 

D.on José Rega1ia óf)offiínguez, a la 
133 Comaildarrcia.-

(l)on Pablo GómeZ Santamarla. a 
la 2M Comanda.ncia. 

'Don Antonio Natváez González. 3 

la 137 <.omandancia. , 
Don José Rodrfguez de la Pena. a 

fa 205 Comandancia; 
.Don Lucio Cuesta Pehaut.. a la N'! 

C.omandancia. . 
Don José Roselló Qmedes, e. la !M 

Comandancia. 
Don Alfonso· C8.1J1'POS Martin, & la 

139 C<>ma.nda.ncla. , 
Don Luis Sarcl&da _C&talllla. a Jg 1 

~1 ComandElncla. • > 

Don Luclano Alvarez Retuerto. ~ 
la !.01 COman<lanela. 
• Don Francisco Rogera {tarel&, a 
la 100 C.oma.ndancla. 

Don Nestorlo EAp&rrells Ferr.T. a 
la 1M ComandancIa. 

Don Manual Rodrfguez nodrlguez 
López. a la 139 Comandancia. 

Don M-a.nusl G6mez cal.'melo. a la 
1~ Comandancia. 

Don Manuel Agea Porras. a la 1()l 
Comandancia. 

D<m Germán Sarro Munoz. " la 
20t Comandancia. 

Don Jesús Tf:lJatda Rojo, a. la 211 
COmandancia. 

D.on José Gómez Jlménez. & 1& 1S9 
Comandancia. 

Don Juan López Burgos. a. la 139 
Comandancia. 

,M a'dr!<I", 23 dé Julio de 1957. 

BARROSO 

8 
- n el Con arregl-o a lo dispuesto a u. 

articulo 2.0 -de la Oroen lIe '1 ded~ 
110 de 19j2 (D. O. núm. '14>'1). se 13 
tlnan a las Comandancias de 105 
GuardIa. Civil que se Indican a cOll' 
sargentos de dicho Cuerpo que e. clen-
tlrmaclón se relacionan. PC~~:n se 
les a las Unldade!' que tuu"" 
expre"nn : R"
. Sar¡,¡e-nfo D. FrancIsco N!&Ve~ 183 
mo~. ¡Io.la 1:19 Comnndenr,lo.. -s.l d,n, 

Otro. n. Rafael ¡i'erm¡'I·¡j¡oZ F&1"111S1. 
dez. dC! In lao c.omlltldulH·l~l. s. ~ 4e 

Otro. U .. Juan AJl.lltijur "'.nd-ül t 

l!L 1:19 c.ornall-dnnda.. ti. la. ~:16'te Al'IS. 
Otro, D. In t¡fO dO la. pucn s·. ~ 

(te In ¡:UJ CornlltlllntH:lrt. rt 1111íl _ 
Otro. n. Ml8.nuc! Fnrn(wdeZ 010 en 

'10, ,de n¡.rrf'),{udo pnra ('1 servl .', .. ' 
la ,1U5 Comandan.cla. a. la. 139. ad 

Otro. D. EnrIque Hel'nundez.. ;-; 
I -, . 



Ortega.-de &gI'f:l8'&do para el servicio 
en la 1S'l (.Omandaneia, a. 18. 139. 

Otro. D. Manuel Jiménez F&rnán· 
dez. de agregado para el servicio 'en 
la 137 Comaooancia., a 'la 13!1. 

Otro. 0, Lorenzo Regalado García, 
de agregado para el servició en la 
331 Comandancia. a la 139. 

Madrid, 20 de julio da 1957. 

BARROSO 

Seflalamiento de sueldos 

«In a:rreglo a la Ley de 2e de di
eiembre de ~953 (-D. O. nóm. 290), se 
concede, el sueldo de brigada a loo; 
Slfgenl<JS <le la Guarola Civil que a 
conUnuaotón se relacl<man, con e~w.:
\Os. parrrde las lechas qua tamo 
blén ~e Indican: 

,Don Vktal Revuelta .Abecla. de-l 
~,. Tercio, a, partir <le 1 d-e Julio 

de a~7, . 
.DlJn Ellas BrOIO ExpósIto, d'e'! 31. a 

partir de Il!'ual fecha. 
Dor¡ Tomás Aré ... alo. PeraJ1es, del 

Terdo Móvil, a partir de 1 de a8'Os-
lo de 19a7. ' 

Don EduaNo Montafl9 Montova. 
del IQlsmo. a partir de Igual recha. 

tlon José Luqu~ de la R~a. del 
lIllttno. a part"? de lima! recha. 
~ José ,Nieto Pére%, -del 3 .• , a 

partir de igll::l1 redul.. 

P 
DaiD Felipe Rublo Ramos. del '.1'1, a 

&I't r de Igual r~cha. 
n Don Fltff'l 8uárez Rul:t de los pa· 
r os. del mismo. a partir <la igual 
echa. 

S ~n Mlgu81 Ballesteros Martn. del 
, '. a partir <le Igual: feena. 
lOop n Angel Sánchez Perea. <le1 8.0, 

8rtlr de Igual fecha. 
.1I.,íf}on Francisco Saleedo TruJ\llo. del 

a partir <le Igu<ll recha. 
OI.~n LUIR Gonzál,ez Olaz, del 23 Ter· 

,.'¡' a partir de Igual fecha. 
~~n ,JoSé RoselJ Aliaga, d-a'l 34, 8 

. n r de tgnal fecha. ' 
~b~ Francl~co Alonso (Manso, del 
00 o. 8. partir de Igual !lE'cha. 

1110 ~ N!col-ás Alba Martin. del mir¡· n% partir ele lllual fenhn. 
¡ , parloaqUln López Domingo, del 33. 

r de igua.l lecha. 

Don Ramón Do-mínguez Freigido, 
del mismo, a partir d~ 'igual fecha. 

Don Te-odoro Manin Prielo, d&1 36, 
a. partir de Igual' fecha. 

Don Andrés Ramírez Suárez Gar· 
cia, del mIsmo, a. partir de ,jgual 
fecha. 

Don José Céspedes Mesa., del 37, a 
partir de igUaíl fecha. . 

'Don Antonio· Ferná,mlez Ra.míiez 
Ramirez. :del mismo, a. partir <loe igual 
fecha, . 

,Don Daniel Jiménez Hidalgo, de! 
mismo, 11 partir' de igual' fecha. 

Don 'Antonio Pérez. Cabrera, del 
,mismo, a. pa,rt':r de .igual recha. 

Don Antonio Serram~ GOnzález, del 
4!, a. partir de igual fecha. 

'Don Antonio Pét'Eiz Arenas, del ~, 
a partir d~ igual fecha. 

'Don Bartolomé Genovart RUlll, del 
M. ~ partir de 19ual !'e<:ha. 

·Don Vicente Mui'lOz Monca.lvUlo. 
de la Dirección General, a partir de 
19uaJ. techa. 

.oon luan Martln Tercero. de la 
misma. El partir de I~ual fecha. , 

Don Francls!o Haro Castanedo. de 
la mlsma, a "artll.' de Igual fecha. 

¡Madrid, 23 de Julio de 1957. 

--------...... 4 ••• ~~------

late"and6n General 
del. Ej6t'Cifo 
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Del TerciQ Dw¡ue de Alba, t de La lA-
gidrl. 

.cabo primero José Ramón OUer 
Fernández. a; partir 9.6 1 da julio 
de 1953. , 

otro, Luis Utrillas Marin, a. pe.rtil' ' 
de 1 de noviembrt> de 1956. 

Cabo Alfonso Martínez Gr.me;:, & par
tir de 1 de octubre de 19;>6. 

<;Jito, Avelino González HOz. a. par· 
tir de 1 de abril de 1957. 

Otro, Felipe Durán Hidalgo. '8. par· 
Ur de 1 da agostt. de 1957. 

Del Tercio [NUl. ¡loan de Austria, 3 de 
La Legión 

Cabo primerv MarcIal Rico Orful, 
a. partir -de 1 de juUo de 1951. 

Cabo 'Luis Herminde% SaUnas, a par
tir de 1 dI:' noviembre de 1955. 

Otro, Esteb'an Torralba. Va.llejo, a 
partir de 1 de ji1nlo de 1957. 

Otro, Gonzalo Oliver Talen, 8. par-
tlr (le lde febrerl.' de 1951 • 

Otro, Ignac!l) Bublo López, a pa:rt1l' 
de 1 de agosto de 19M. 

Otro, LUis Barriga Rulz, a. partir d. 
1 <I~ agosto <le 1~1. 

Del Tercio Alejandro Farnedo • .. efe 
La Legión 

Cabo ¡ovino Nl~tal MIranda. &. :tW"
tlr de 1 (le JUUo (le 1956. 

Del Grupo de Tiradores ct6 ¡tni ntlm. t .. .. 
Cabo, ntlm. 39.114. Lahsen Sen Mo

hamed Ben Mohamud, a partir de 
1 de JunIo -de 1957. 

Sefialamieuto de sueldos y ba- Del Grupo de Fuerzas ReguZares In-
befe. d1genas de lnfanteria de Ceuta ntlm. 3 

, Con arreglo al articulo únIco del 
Decreto de 26 de o-ctubre de 1945 
(D. O. n1)m.: 2.f~). se concede el aüel~ 
do de sargento al personal relaciona
do a. contlnuación, el que empezaré. 
a disfrutarlo a partir de las techas 

'Cabo. núm. 29.565.' Si Mohamed Sen 
Abselam Kasb'l, a partir de 1 de lulio 
de 1957. 

Otro, ntlm. 29.56-(., Hamed Een Si 
Mohamed Hamed, a. partir de 1 de 
Jull0 da 1967 •. 

que se lndican., De~ Grupo de Fuerzas rlegularelf lndt
Del Tercfo Gran Capitán, 1 4e La Le.l genas de Jntanterta l..arache núm. ~ 

gión Cabo. nOmo 189H-, MOhamed Ben 

Cabo Miguel P~rez Garcfa, a partir 
de 1 de jul10 -de 19~7. 

Otro. Miguel Jarana Garcia, a par
~l.' de 1 de mayo de 19~7. 

Mohamed, a. partil." de 1 de tullo 
de Hm. 

Madrid, 24 de 3ull0 de 1957. 

BARnoso 

---~--------~----------------------------~----
LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ~ENES DE 

, -------------------------~--------------------------~------Umo S . 
lIea . r.: En UllO do In!! ntrlhllclo. 
lehltonrerltlll.!1 en ln.<; rll)1oPOll!clollPB 

. 001" : V!j:fentes y de conformIdad 
ai4enC! P¡'Ol1ueMa de V. 1., esta. Pre. 

. ~ tI~._<!el GOblerno ha., tenido a 
........ oner 'el cese del coma.n. 

rlnnf·p ¡!n !nIlPt1lpro~ f}. r.nl!'1 Hl'vln 
nf>rt'l)l'lI(!!O 'como ayudnnte de cnmpo 
del GObemnnor general !le ln pro
vll1l:!a, de Aft'!ca Occidental E~pa. 
flola. . 

Lo que participo a V. 1. para !lU co
nocimiento y' efectos proced'entes. 

Dio!! ¡:¡'lIardtl a V. ¡, mUl'hos nf\o!. 
Madrid. 8 de ju!!o do 1!l57. 

CAMERO 

Ilmo. Sr. DIrector de Plaza.s y Provin-
cias Africanas. . 

·(Dal B.. O. del Esta40 núm. 191.) 
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ORDENES DE -OTROS 

MIMIS1tRIO PEL AIRE 

'po,O. nOm~ _;~ 
, .... 

MINISTERIOS 

tilIerfa. del Elérci~ de Tierra. doa 
Juan Matetl Marcos. ' 

Madrid, 23- de jullo de 1957. 

. R. Dlu DE Lm'.l 

do por Decreto de 30 de noviembre de 
1!t:H .B. O. del Ministerio del Afie
mimel'o 2.de 19'\'6. y por haller obte
nido el. número 1 de su pl'omociólI en 
el curso de aptitud jIé Estado Mayor, 

Con arreglo a lo dispuesto en el Re- se cOllcede la Crnz del Merito' AE!!'o
glamento de RecOml)eu;;aS del Ejé; ej· náutico ,de segunda cla.--e. con distin· 
to del A.re en tiempo de paz, aploba- . tivo blanco, al teniente coronel de Ar-

(Del 11. O. del MtnisterfQ del liT' 
número' 88.) . • 

ADQUISICIONE$ - CONCURSOS 

'l'RRCIO GR.4.Y C.'lP'ITAN, 1 DE 
1..-\ L&GIOY 

Autorizada por la SuperiorIdad la 
.ad.qui:;iclón de': • 

75 collares de ¡;canado. Precio limj
te. IOn pelletas, 

100 ('ajt>nns ronzal. .Preclo limIte, 40 
pe"l.'tas, 

75 hojas larja. Precio ,lfmlte, 300 pe· 
!I~la!!. 

100 hrl!7.8!!. Precio limite. 40 pe!letns. 
1.11 montura:;. Precio Ilml~e. 4.tlOO pe

aetas. 

Los pllego~ de condiciones y mOde-1 Los plleg-os de condic!one<; y mal&
lo de proposición se hallan expues-I rial a adqulr1r relacionado se ell
lQ$ en el Bantlerln de La Leglt\n. en ~t1entran de manlflegto NI el jablÓD 
~tadr'd ,Pupnte de Vallecas). Repre-\ de aounclos' de este Parl1uP. 
senlaclón tlel Cuerpo en Mt-lilla y Los anuncios sertm por cuent! del 
Mnla,l!a. y Mayorla en Tauima. adjlldlcatar1o.' , 

Tauima. 19 de JH'¡¡O de 19~7.. Madrtd. 24 de Julio de 1957. ) 
. Num. 939 P.1-1 

PARQUlI CE!'iTnAL DE 8A.SlDAD 
MILI'I'AR 

Num.9iO P. 1-.1 

HOAPITAL liUUTAR DE MADRID r 
CLI~ICA DH: 4LCALA l.UC .H¡,;~ARJ18 

Acta ~ la Janla. FacllltatlYa nlll'll. 10 Orerl a de IÍ.rtfclllos frellcOs dr- com-
Por el presente ¡;e saca a lIuhasta pra y entrega diaria 1'11 sl.'ptlembr, 

.u adqlllsIO.{¡ll. que se celebrarA el AutorIzada por la Superioridad lB ¡¡rl\xlmo en los' respectivOS tentros. 
próxlnlO dla 12,de ago!\t.o. n las doce- Mqlll,;ICiÓIJ por gestión directa de &1.' admiten hasta la:, once hOras 
boras. en. elite Acuurtelamiento dI' lIIatPrillt de OflallllOIOf{la.· se adnll· del dlh 8 Y 22 de ago:;to en prImera 
Taulma !A~rlca·). dehl<llldo pre,;entnr len orertas en sobre cerrado y lal'ra, v !'tC¡l'Uuda. convocatoria, 
las cori'e"pOlldlellte~ propul!!ltas lo~ ,lo en la forma regla.mentarla. ha,,11l Inrormaclón en la Dirección del 
1ndu;;triales a qua Interesa. antes dt' e-I dla 00 del próximo m-es de agosto. Ho,;pttal. Maude •• núm, 17. 
<llclla hora, en la Se('ret~r¡a de la Junta Ecoo"" Madfld._2a da Jul:o de ~9.l1. 

Lo~ ga,;!os <le anuncio serán' a pro· mica de e,;te Par1lue. sito en el pa.seo p .. 1-1 
nateo. de las DelIcia,;. núm. 44. Núm. 008 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIOEN ESTA SECCJON AL AVIS.4IR i.A 
:REMESA PARA SU PAOO A ESTA ADMINISTRACJON 

------------.... ----~ 

. Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra ~ 
COMISION EJECUTIV A 

, , faUl' 
Extrac1o. de ¡nteréll general para Jos asociados. lobre Innovaciones e Interpretaciones qu,e a e. MIl 

al vigente Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de Tierra, apl'~lJac1f r' 
Decretos·Ley de 29 de diciembre de 1948 (<<C. IL.» núm. 174) 

Ptlbl¡rl1110 011 G.1 DIAnIO Ot'·IC:IAI. núm. I)'.!dn fer.llo/l. 24 d& abrl1 de 1957. 


